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C am sR , nüm. 29,
Bára- 2P»4®

V^TTA DE B jgffiF L Á E ^
ISií^lstsrío de la QobsrBacióR, plartta b'̂ si 

N ám ere suaito, Q,SO

S U M A R I O

P a r te  oficiaL

Ministerio de Gracia y Justicía-i ^
^om hrám lo po.m ¡a Jcficsia y  ArzoMs^ 

fado  do-. Toledo a D, E nfiqne Reig y  
Casanova, e\rzobisfo de Valencia.—

. Vagina tÚIG.
Zdom f'<xTa la Iglesia y. Arzobispado 

do Valencia a D. Prudencio Meló y  
Alcalde, Ohisfp de Madrid-Alcalá,-:^ 
Fágina  8G6« /

Hilixsterio de la Gobernación,
• ̂ e a l  orden disponiendo "se dñnncie e l 

oportuno comurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Médico ayu^. 
dünte de la Brigcuta Smiiigvia Con- 
traL— Página ¡8ijé,

Ministerio de Instruccíóa PübKcá 
y  Bellas Artesf

flffal orden relativa a la Fttndacióñ Pe
dro Vilo. Cod:ína'\ institu ida  en el 
partido' de üervera {Lérida).— PágU 

_ ?7-a5 ;8G6. a 86'3.
p tra  declarando desierto el concurso 

anunciado para ¡proveer kts plazas de 
'Maestro del laller de Cerámica de la 
'Escuela de Arles y  Oficios de Va
lencia y de la Sección de Artes y 
Oficios de la Escuela industrial de 

: 7aén l disponiendo se anMUric dé 
Ttuévo tá pTovisión de referidas piar 

eW Id form a regkiyne^daria.-^Pá- 
giym SñŜ l J ■

p tr a  derágttndo la  R ea l drdeñ de 
* . gme regulaba la prór 

^u ióñ^ de Jwí C<M0VgS d^^
'los Insiitu tcs, y  disponiendo T¡vc en 
Ip  skcesima dicUas OfUédra^ sean pro- 
vistaséen^ lá form a estahlecida en el 

i Real decreto de. 30 de Abril de i 915.
Página M S, .

"iü'íra coneedíendó á Dé Sfotrií^

 ̂ Ile'mández Ptcdondp la excedencia en 
í el cargo de 'Catedráiico mnnerorio 
i Lengua y  L U era L tra em  te llana del 

Institu to  de Gerona,— Página 868. 
Otra relativa a informacHón sobre el 
 ̂ estado actual de los edifi-cias desti^
¡ nados a Escuelas nacionate^ en la 

zona de esta provincia q'ios riene a su 
cargo el hispector D. Francisco Ca- 

■ Trillo,—-Páginas 868 y  860.
Otra disponiendo se publiquen erí este 

periódico oficiaJ^ ias series cuarta^ 
t quinta  y  sexta de M aedrM : ij dr^cla- 

rando nulos los números '̂.457 
' 4.545, ambos incluMve, dé la primera
V 'serie, publicada en la G aceta de i 6  

de Moyo próximo pasado. ar^FdgLi 
ncLS 869 a 871.

p F ’ Ministerio de Fom enta
Real orden disponiendo "se c o m id a  Ja 
í constm cción en el presente ejercicio 
' eanémicof por el sistema de adminis- 
' ’fración^ del camino vecinal de Y ina

viera a Baga jo (Salamanca).— PágL  
in a R li .

Otra dispomendó 'sé publiqué én éste  
periódico oficial la relación 'de los 

■ Servicios prestados por la Guardni 
civil én la custodia de la riqueza fo 
restal durante P¡, ní£s de Abril del 
afio actuai.— Página S7i.

Otra declarando que todas tas C(mpcu 
ñías de FerocarrÜes que perciben 

•' anticip os de l Es fado, quedan o h Hga- 
- 'das, desde luego, ú adcfuivir carhoíws 

de produccjón^nqoionql en una p/ro- 
porción no in/eH or ai .70 par i 00 de 

r  su . total . cÓ?isúúió,---I^gs. S7i^^y S72.

" Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. '

denominada 
^ 7 /ün ion , se incrwa en el Ilegvyf.ro 

lá s autórim íkis por erie M inU i-^ú  
paTO’ mstUxtir al tpoirovfo en las óbli^ 
gachmes que tx in^p&ne la vigerUe 
ley sobre Accidcntfit 4^1 tra b a jo .^  

 ̂ Vágina ^72.

Adm inistración Ceirira!.
T p j !3u n a u  p e  a c t a s  p k o t ?:s i ’Ad a §.a- s4  

Aimm:í-ündo que el din 8 del actuaZ,
' serán oídos en audiencia pública losf. 

inlcresados en el expediente 'electa^ 
vcl d£ la elección parcial de un Di-^ 
puíadx) a Cortes por la circunscvip:^- 

' ción de Cádiz.— Vágina ,872. , ' 1
nACTCNDA. — Direíí-ción general ele la&i 

Deuda y Clases pasivas.— Relaeíór^i 
' de las declaracíon-es de derécho.'^ pa^e 
' simos ¡techas durante lo p r^ te rd i  

quincena <lel 'mes de Mayo próximo. '
' pascólo.—Página 872.
GOBEFiN’ACTÓN,■— Dii^cc/íóií gencTivl 

Banid4id.----Arm?iaando corucurso-opo'^] 
Sición para proveer la plaza de iMé-- 
dico ayudante, vacante en la.Brigada 
Sanidad Central.— Página 875. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . ^  Biibsccrelarfa.. 
Nombrando en v ir tu d  de concurso d 
D. Germán Calpo Fernández Vacia^.- 
llor en yeso de la Escuela de A rte^  
y Oficios de Valencia,— Página 876. 

hlem  en virtud de oposición a D. BciU 
nardo Alemurry Solfa Catedrático nu-^ 
merario do Lo-nguxi y  Literatura -lac
tinas de la FacuUad de Filosofía y\ 
Letras de la Universidad de GraíiadíO» ] 
Página 876.

Idem  id. id. á D. Jós'é M m d  Gil 
bles y  Quiñones CiMedráÍie.o de Dé?-' 
fecho politíco español comparado cófi\ 
el extranicrn che la Seccitm de E&t%w\ 
dios univevjiilarios de La Lagunál 
{CancúTas).— Página 870. . s

Dis^ponieiida qué D. Enriguú'
Hontdn y  T). Gabriel PradAl GóméW 

admiiüíó's a las oposiciones a Id 
pWza de Profesor mtxiMar con des^ 
lino & Im em efh n z^  del cilí̂ ío grii^ 
po, em In EsjvhiJÚ/i (J¿ Arfes
O fimos de esta* Corle.--^-Párpúa 870. 

N&rnbTfmdjO «  pirtud d£ eoíieurso d  
D. Manuel Navarro Murillo A^ds^tí^- 
'U del taller djs M éM isíerfa de i é  
SeeciAn d£ Artes y  Oficw.K dé( la Bsm 

h u M sin a l' de Jaén. *^Pdgié4. 
'na 8'76, ¡ ]

^sccnsAs t  n p m W l^ ien rú  de



B^6 '6 Jiím o í  Qáá ^3ícéta’"d€'ls/láátl<l.-ÍrúíK 't
ddm m lH ratwo y  Mtbalterno 'depen- ,̂ 

/ dien te de este Ministerio. —  Pági- 
' na 876.
Í^OMENTO.—Dirección general de Obras 

públicOvS.'—^Conservación y  repara-: 
ción da carreteras .— Circular recor
dando la pn^ohibición de que circu
len por la^ carreteras cayeras o carre
tas dos Tueda-S' tirados por más de 
cinco caballeTtas.— PágÍ7ia 877. 

Éección dei Aguas.— Autorizando a don 
Francisco Zorrilla para derivar 4.0C0

PARTE :GFICIAE

mtmmm mi csiieji 
11 liiiimss

fe. M. el R e y  D. Alfonso XIYí (q. B. gO» 
,B. M. la R e in a  Doña Y ictoria Eugenia, 
S. A. B. el Principo de A sturias e ru
lan tes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, contlndan síñ  novedad 
on su im portante salud.

iliSüii ¡E 5 Jlüll
B. M. e l Re y  (q. D. g.), por Decreto 

Sdc feoba 8  d*e Mayo’ último, se ha dig
nado nonrbrar para la Iglesia y A r- 
^Oibispaido de Toledo, vacante por de
función de D. Enrique Almaraz’, a don 
Enrique Reig' y' Gasanovaj Arzobispo 

; dd Valencia.
 ̂ Y haíbienolo isido aceptado esto 
íriombramicnto, se están practicando 
das informaciones y diligencias nece- 
í serias para la presentación a la Santa 
^Bedo. ■ ', /  "  ■ ^

M a d r id ,  4 d e  J u n Í 0‘ d 'e 1922¿

S. M. el R:iy  (q, D. g.), por Deereto 
fcf'e fecha 9 íie Mayo rútimo, -se ha dig
nado nombrar, para la Iglesia y Á r- 
zobifSipado de Valencia, que ha de que- 

/dar vacante .por haber sido nom:brado 
‘̂ D. Eirrique Reig y Gasanova para  la 
; ig lesia y Arzobispado de Toledo-, a don 
; PiMjidencio MelO' y AlcaSde, Obispo- de 
I Maldrid-Alcailá.
i Y Irabiendo sido R eptado  este 
inofílíram ienio, se están praieticiiiido 
fl-as mformaoienes y  diligencias nece^ 
Isa rias p a ra  la  presentacMTi a  la Santa 
'Bcdo.

-Madrid, 4 de Junio de 1925.

fflS!S!EB!8 BE liSMMffiCiH

. SffiAt iO)RDE.r^
Y IMio; B r.’t ®xi:siienda en lo,, a.ciualt- 

d;0 ,Méiico a j’U"

l i t r o s  ele agua, por segundo, del rio 
Duratón, en férm ino  nvunicipal de 
Burgorniílodo, agregado ele Carrascal 
elel Rio, provincia de Segovia, para 
la prodttcción de energía eléctrica.—  ̂
Página -877. '

Idem a D. Yiceiite Moreno B lanfkard  
para 'derivar 8 . 0 0 0  litros ele agua, 
por Segundo, del río Turia, en tér^ 
m m o de ¡Chulilla {Valencia), con dc-s- 
tino a ia producción de energía eléc-, 
trica.— Página 879. ,

Traha.jos H idráulicos.— Resolviendo  
concurso para sum inistro e '
CÍÓ71 de la maciuinaiia des'Hrmda 
elevación de aguas cjue hcm de 
tecer a Almazá^i {Soria).— Pá§i--^ 
na 880. ' .

An ex o  i .»  —  B o lsa . •—. O psE RVAT «?o
CeNTRA.L METEORQLíáGICO.----

TAS.—-A d MINISTR.ACTÓN PIIOVTNGíAI/.— 
A n u n c io s  ofigiat.e s .

A n ex o  2.®̂ — -Edig to s .— Cu a d r o s
DÍSTICOS.,

dante de la Brigada;,,¡Sanitaria Central, 
dotada con el haber anual de 4.000 p e / 
setas,  ̂ , : ) ’ í - /  ;

S. M. el Rey  (q. D. ,g.) .se h a  servido 
disponer que por V. I. se anuncie el 
Oiportuno eoncurso-oposiciSn para  la 
provisión de la meneionada adaza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ssu eonocimiento y  efeetes. Dios guár-. 
de a V. I, rmuchos años. -Madrid, de, 
Junio do 1922.

p m iE S

Señor D irector general de Sanidad,

ib i j I e r í  m  BSffficais ? i i r a
■ i  la iM  i m

REA.Li-ES OiR)D.EiNES 
limo. S r . ; Visto el expedienté de que 

se hará  mérito, y 
Resultando que ,D. Pedro Vila Codi-^ 

r.a falleció en ía ciudad de Rosario .de 
Santa Fe, República Ai-gantina, el día 
25 do Julio del año 1916, habiendo 
otorgado testam ento oklgrafo, en eí que 
después do ordonar varías logados en 
favor de su parientes y deudos y esta- 
bTecimienios benéficos axgentinos, in 
cluyó los legados,-siguiéntesu .

Uno, do 1 0 0 .0 0 0  pesos y 25" Jeguas 
do campo dol territo rio  de Misión^í; al 
pueblo dé O lajas; segundo, otro al nar- 
tido de Oervcra (Lérida), concedido en 
los siguientes térm inos; “Declaro que 
dono a los habitantes del partido de 
Gervera, provincia de Lérida.(España)
500.000 pesos para  que sus autoridades 
los coioqueri »en hipotecas, y  de sus in^ 
tereses se dé educáción a los lifjos do 
ambos sexos del citado partido ; se en-: 
tiende que sean favorecidos los hijos do 
padres pobres que no tienen para  cor
tearles su educación; ie i’cero, otro de 
la misma cantidad y con iguales fines 
a la  provincia de L érida; cuarto, otro 
a Barcelona, de l.GfiO.OOO, para  que- sir-: 
va p ara  toda Gatalufía, con iguales fi ’ 
nes, y quinto, otro idéntico a favor de 
España, p a r r th d a  la nación:  ̂ ■:

P.esultando que do los antecedentes 
de estas íundacioncs obran en este -Mi-' 
nisterio  sólo el legado corresxíqridiente

a la última, o sea el instituido a f^ ^ v :  
de España, h a  sido hecho oíectívofvy- 
clasiricada la fundación por Real de
creto de 23 de iNoYiembre do 1920 y  
.Real orden do 27 del rnismo meiVi 

Resúltando que el M inisterio \^\ 
Gobernación, por Real orden de 27 
Diciembre de 1921, rem itió  a este 
nisterio  una instancia dirigida á aque |ú  
Departam-cnto m inisterial, en la quéi 
;se hace constar que para  la más acer-t 
ta-da y recta aplicación del capí tal y  í 
rentas dol legado do D. Pedro Vila yp 
Godina, las Gorporaciones m u n ic ip a le s  
de cada uno de los pueblos que forman^i 
eí partido judicial de Gervera han, i 
constituido un J^atronato a estos efec^i 
tos, se celebró una asamblea en la 
fueron tomados diversos acuerdos, 
biéndose formulado con posterioridadv.j 
en arm onía con el espíritu  de a q u d te i  
reunión, el articulado dol E statu to  ! 
dicha Fundación, solicitando su •:
bación: , - f ú

Resulíando que el iM'inisíro de lá  | 
Gohernaoióa también rem itió  a ! 
Ministerio m na comunicación d irifid a i/' 
a aquel Departam ento por la Ju n t^ >  
provncial de Beneficencia de Lérida eaf- 
2 de Noviembre de .1921, en la que " 
n líes taba, q m  de los aiitecedeníésquorp 
obraban en su poder vemliribn qiiQírd 
•sólo eil legado correspondiente a E sp tó a j 
de los institu idos por D. Pedro V ilaf 
y Godina había sido^^obratío en piirtag 
y clasificado como fundación benéfi'' 
co docente partícuiar, no teniendo no- .̂ 
ticias dicha Jun ta  ele que los deim'ás;; 
legados hayan -sido ¡clasificados ni ia-i; 
vertidd su imíporte q> noirnhre do la-f 
fundación ni láminas intraii& ferihk^ > 
ni nombrado Jun (a  de Patrona.to,. re-: 
quisitos que, op ína, de-ben -ser 
piídos p a ra  cada uno -de ¡los legadq^'^'y 

Resuítando .quo la Dirección general | 
de Adm inistración dei M misterio d áf 
ia Gobernación rem ito otra 
cin de la ¡JúMa provincial do-Beae.fi-i-- 
cenc-ja (de Léri en la qüc -so; reproy 
ikice lo «egúA.l,
sus -noticáasi cobrados
legados de D. Pedro* V ila y  €odi.na, yí . 
ante los perjuicios que oc-asiona a la' 
Beneílcencia la  inactividad dcl capitaL 
y  el riesgo que con la falta de ganin-^t 
tía  especiiái se  .'Oorro.*<̂ lA auc Duedaaj
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'perecer, inforimía ique debe resolverso 
'ícen ui'genoia que se adopten Iasdi-&po- 
‘̂ icioiies necesarias para  im pedirlo:

JlesuUando que de los anlecedentes 
jy documentos 'que obran en este Mi-; 
.nisterio, la ciudad de iCervera^ tcomo- le- 
'¿alaria , ha sido reipresenlada en la 
¿esiam nntaría de D. Pedro Yila y ;Co- 
dina por D, Tomás Gláver, si bien este 

¿señor no ha  tenido la  rerpresentación 
d e  todo el partid o :

Considerando que, según el artículo 
38 do la rnstrucción de 24 de Julio de 
1913, los expedientes se refe rirán  
siempre a una sola fundación, y como 
qu iera  que cada uno de los Jeígadcs 
iirsUtufdos por -D. Pedro Vil a y  íCodüna 
erí favor de la  ibeneíicencía constitu
yen una fundación diferente, hay que 
-fonmaír expediente separado para  cada 
uno de ellos, refíriéndose éste sola'-- 
mente al legadot en favor del partido  
de Gcrvera (Lérida):;

Coii.siderando ¡que este legado re -  
une los requisitos exí/gidos en el ar-: 
lícuio 2.° del Leal decreto de 27 de 
Septiembre de 19'i2 para  ser conside
rado como fundación benéfico docente, 
que ha de entenderse constituida, se- 
gúui el artículo 10 del citado Real de
creto, desde el «nomento que se ha acre- 
rílLsdo su existencia y de él se tiene 
ncrticia oficial, según aparece de los 
antecedentes que hay  en este Minis
terio ;

Considerando que la ^alta misión que 
al Protectorado' confieren las dlsposi-* 
ciones vigentes iquo rigen la creación, 
íunoinn^máento y desarrollo de las 
ítindaeioaes benéfico dac-entes, Protec- 
: orado que ejeice por el m inisterio de 
a ley este M inisterio de Instrucción 

pública^ le- obliga^ como prim er deber 
;uexctisaMe, él de velar por el asegu- 
ralmi ente de los b lenes que const itu-  ̂
yen el eapitai de Xas misüna.s y  por que 
éstos se apliquen en la form a que los 
íundadorenS hayan dispuesto para  que 
se cumplan los fines fundacionales :

Considerando que para  poder dar 
ciim plknáanto. al artículo 11 del Real 
décreto de í27 de Septiembre de 1912 
precisa que exista un Patronato ique 

j)UiMÍa m tlixar las diligencias y ope* 
raciones conducentes a  la realización 
de lo ordenado en ducho preceptoy y 
m  habiendo nombrado el fundador qI 

.Pat m nato que lia de ostentar la rep re 
sentación y. adm inistración de la fun
dación, corresponde su nombra mi a n ta  
de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 3.y del Real decreto de 27 de 

-Septiembre de 1912, en anmonía con el 
artículo 5.® de la  Instruccin de 24 do 
artículo 13 y núm ero 8 J, letra B, tdel 

.Julio cíe 1,913, al M inisterio de lastruc- 
•r:ón pública y Bellas Artos, puesto 
que ro  so icnnocen, ípomue no loí» da-

term inó el testador, los individuos lla
mados a desempeñar el Patronato, por 
lo que no ¡se puedo reconocer ni apro
b a r  el nombrado ipor las iGorporacio- 
nes 'míunicipailes de ios pueblos que 
constituyen el partido judicial de Ger- 
vera, puesto que, ¡según las disposi- 
cionos antes citadas, carecen de per
sonalidad y competencia ípara ello: 

■Considerando que para cum plir acer
tadamente su imisió'n, el Ministerio, 
dentro de las amplias facultades que 
tiene para confiar el Patronato a las 
auto:ridades o personas que estime 
conveniente, idebe elegir aquellas que 
por su prestigio y honorabilidad ofroz- 
ican ini'ás garantías de satisfacer fiel
m ente y iCon más celo y  diLigcncia y 
voluntad del fundador, y teniendo en 
cuentea-los térm inos en que está conce
bida la cláusula testamientaria, que 
ordena el legado conferido a favor de 
los habitantes del partido de Gervera, 
es nvidente que el Patronato debe re 
cae r en las Autoridades de dicho par
tido ■judicial, y como qu iera  ¡que éste 
no es una entidad cotí Existencia p ro 
pia representación genuina, como la 
Provincia y el Municipio, sino sólo una 
demarcación territo ria l a los fines do 
la Administración de justicia, en la 
cual ejerce su autoridad el Juez de 
prim era instancia e instrucción, p are
ce lo más acertado designar para  for
m ar el Patronato ai Juez de prim era 
instancia e m sirucción de Gervera, co
mo Presidente, y al Registrador de la 
Propiedad y al Arcipreste del mi-s-mo 
partido, coim.o Voicales:

Gonsiderando que la p rim er oMiga- 
ción que inaumbe al. Patronato- es, ana-; 
í.ando: las bórdenos que  el jProtectorada 
dicte, en cumplilmúento estricto ide Has 
disposiciones legales citadas, proceder 
al aseguramiento del caipital funda
cional, p a ra  lo cuál, teniendo en cu en 
ta que éste, según la cláusula de la 
testam entaria de la institución se 
coímponó de 500.000 pesos en m etáli
co, debe el Patronáto reclamarlo de su 
poseedor actual, y así que se haya 
hecho cargo del misrao!, converTtirl-O', 
sin dilación inexcusable, en una X fei- 
na Intransiferible, a nomlbre de la fuTr 
dación, dando cuenta a  esto Ministerio, 
con la urgaájcia que el caso requiera, 
del resultado de sus gestiones:

Gcnsiderando que la Jun ta  provin'-¡. 
cial de Beneficencia do Lérida, en cum 
plim iento de los deberes que le están 
impuestos do ayudar a las funciones 
deí Protectorado, debe procurar, por 
cuantos medios lo conceden la Instrue- 
ción vigente ¡y demás di-sposiciones 
legales, que cuariio antes le sea entre
gado al Patronato el iimporlc del lega
do que constituye el cara tal de la fu ri
el ación. dando ene fita a Ja SuperiorPia4

de las gestiones ¡que para  ello realice^ 
y el éxito obtenido::

Considerando que p á ra  coad^uvar^.j 
la acción de la Ju n ta  provinci'al y  re-:¡ 
un ir jel m ayor núm ero do datos y  an-s 
tocedentes: conducentes a lá  per.secu-| 
ción y ase;guramlento de los b ienes' 
fundaiclonalesv se tíébie interosar ¡del ’ 
Ministerio de Estado que, por {m'odla-i' 
ción de los agentes consulares o diplo
máticos de la nación de la  Repúblfc^ 
Argentina, reclamo a D. Tomás 0 av e r^  
representante que ha sido del puebloi 
de Gervera en la tes taimen tari a d‘e don> 
Pedro Vila y iGodina, una relación 
importo exaicto del Üegado in.stií.uído 'ai 
favO'r idel pueblo do Gervera, según l'Ŝ ' 
liquidación definitivá del caudal re'-vi 
licto, persona a quien se liaya hecho 
entrega, la fecha de la másma y •cuaH'̂ -l 
ios coímprobantes y cuentas justifiiquen.^ 
as tos ■extremos: •

Gonsiderando que la Asamblea aüí 
que so refiere la instancia presentádaii 
carece de facultades p ara  redactar Xos; 
Estatu tos por que se h a  de reg ir laj 
fundación, pues éstos deben ser redac-:-: 
lados por el Patronato y aprobado^ 
por el Ministerio, -previo 'informé de lá: 
Jun ta  provincial de Beneficemcia, 
gún lo dispuesto en el núlmero 2 .® dell 
artículo 14 y el número del 'artícu-', 
la 5.° de la Instrucción vigente, porj 
lo que no se puede a-probar el proyecv 
lo de E statu to  remitido, y  se debe or- -̂ 
denar al Patronáto que, de acuerdo?^ 
con las diaposiciones dictadas, proce
da a la redacción de los EsLatutos,!: 
ajustándose a la voluntad del fonda-s-, 
dpr, establecida m  su  testam ento, y  á  
los preceptos de la Instrueción vigente tí

Gonsiderando que, 'Segün el artícu-» 
lo 396 de la IrisIrucción vigente, se deb^' 
incoar, desde luego, eí expediento d̂ ai' 
dasificación, para  lo que es nccesariOj 
reclaunar al Patronato la  rem isión 
los documentos a que se rvi>ficre el a f ^  
tJculo 42, ordenándose, además, 
objeto de ev itar trám ites inútiles q u ^  
re trasen  el funcionálmdento normal 
la fundación, que para  cum plir el ar- l̂ 
tículo 43 so conceda audiencia a ío« | 
reípresenl/antes -de la fundación e in te- c 
resadois en sus beneficios por un plazo l 
de quince días, y  que una voz que h ay á i 
transcurrido el plazo señalado, y  te^í 
niendo en cuenta ilas reclamacioniogy 
presentadas, sd das hubiere-, émfita iiír^ 
fórme la  Jun ta  provincial; u

S. M. el Rky (q. E . ig.) se ha servidtii| 
ditipoaer:

1.® Que so tenga por institu ida 
fundación Pedro Vila Ccdina”, m  
partido de- ¡Gervera ^Lérida). i

2.® Que se nombre el P alronati^  
que osLenicrá su repi’e^ení.ación, com-M 
puoctn -del Juez de pri/nora iustahcia^ 
de Gervera. Pr^^iderdc. v del
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rgistrador de la -Pro<picdad y el Arci- 
ipresto de 'Servera, icolmío Vocales.
; 3.  ̂ O rdenar al P atronato  ,quo re
ndíame el im porte idol legado ¡que cons- 
síiiuye el capital do la ifundaiciófi de  su 
poseedor actual, 3’ .así que 'se haga 
;^argo dei mi-smo lo ¡convierta, sin dila- 
rción inexcusable, en una lám ina in- 
¡.fransieriblo, a nombre do ia  funda- 
iCión.
; 4 .° O rdenar a la Jim ia  provincial
ide Beneficencia de Lérida que procure, 
■‘-por cuantos im.edios lo conceden la Ins~ 
.iruccii'én vigente y deim-á-s (disposiciones 
'legales, que cuanio antes 'le cea entre
gado al Patronato el im porte del lega
do, dando cuenta '-a la  iSuperiorldad 
de las gestiones que para  ello realice 
y  el éxito obtenido:

/ • S."" In te re s a r  del M in isto rio  d e  Es- 
L ado que, p o r  m e d ia c ió n  d e  los ag en te s  
A u)í\siilares o diplormVlicos de la  nac ió n  
te n  ía  R cp iib lica  A rg e n tin a , reclalm c a 
;D . T o m ás L láver, r e p re s e n ta n te  que 
;,lia 'Sido del «pueblo d e  'G ervcra en  la  
' te s ta m e n ta r ía  d e  D . P e d ro  Vi la  Codi-: 
•na, u n a  re lac ió n  d e l im p o r te  exacto  del 
U egado m st-itu ído  a  'favor d e l p a r t id o  
4 Í6 G ervera  (L é rid a ) , seg ú n  la  liq u id a - 
vcáón (defin itiva del c a u d a l re lic to , per-- 
‘̂ Sona a  q u ie n  se  h a y a  h ech o  la  e n tre g a , 
^ la  fe ch a  de la  m ism a  y  «cuáni.os com - 
;p ro b a n to 3 y  c u e n ta s  ju s ti f iq u e i i esto s  
cx trcn io s .

/ 6 .® Que por el Paíronáfo se proce
la a la redacción de los Estatu tos por 

,ie se ha de regir el fimcioDarniento 
la funidcción, ajustándose a la  vo-  

duntad del testador, es tableekla en su 
él-estít'míento j  a las ditíposicionos vigen- 
Ites, sometiéndolos, a  p ropuesta de la 
r^unta proviniciál, a la aprohaciéii de 
^,este M inisterio. '
} 7.̂ * Qu0  se Incoe, desde luego, el 
Expediente de clasiñcaciión ordenado 
^ n  el artículo 39 de la ilnstruoción vi
den te , reclamando al Patronato la re- 
^nisión de. los idocumcutos a que so re 
fiere  el artículo 42. 
f 8 .® Que para cum plir él artículo 
^ 3  de la InstrucciéTi de -24 de Julio  de 
á 9 4 3 , Se ccnce-da audic-ncia a los re- 
fprementantes de la fundación e in tere- 
^^ados en  sus beneñcio-s por un plazo 
kfe 'quince días, y  se ordene a la Ju n ta  

Beneñcéncia de Lérida 
una vez que-haya traitscurrido el 

'Irlazo señalado, y tcniendé en c u e n ta , 
ia s  reclamaciones presentadas, si l a s : 
te b ie re , em ita el informé preceptivo, 
r De Real orden lo digo a Y. I. ^ a ra  
k n  conocimiento y  dcmds efeMos, do-- 
friéiidóse dar traslado de la p resen te al 
-Palroiiáto por la  Ju n ta  pra^,dncial. 
Dios guardo a V. I. mucTiOs años. Ma- 
^Lrid, 13 do Mayo de 1922.

i MONTEJO
'loñor ^iibsocrotariq de este Ministerio. J

limo. S r . : V istó el ex'pediente ins
truido p a ra  «proveer por concurso las 
plazas de Maestro ‘del ta lle r de Cerá
mica de la Escuela do Airtes 3  ̂ iQficios 
do Palanola y de la (Secciún de Artes 
y iOfícios de la Escuela Industria l do 
Jaén, janunciado en la  íG a c e t a  de -Ma  ̂
DRTD ccrrespondiente ,al día 23 do 
Abril ú ltim o; y {

Fiesullando. que no ha sí do presen
tada dentro del plazo que en el expre
sado anuncio se concedía solicitud de 
aspirante alguno,

■S. ¡M. el Rey (q. D. ’g.) ha resuelto 
declarar desierto dicho concurso y qiio 
se anuJieie de nuevo la 'p ro v is ió n  de 
las dos plazas vacantes a que se refiere 
en la form a legal que corresponda.

De (Real orden j é  digo a V . I. para  
su conocimiento y demíis éfectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
23 de Maym de 1 9 2 2 .

= \  MO.NTEJO. 
Señor Subseoreíario de este M inisterio.

iltmo. S r .: Dictada la  Real oixien d^ 
29 do Ju lio  de 1921 con el objeto de 
regular la provisión de las ícátedras de 
Francés de los Institu ios generales y 
f/écnic-os, puesto que, con aireglo a lo 
precejptua;do en 'el 'Capítulo 7 .̂ , artfeu- 
lo ly , ’derprosupueííto vig-ente de esto 
MinistcriOí, las- vacantes que ¡so produz
can en ei Profesorado do Idiomas de 
dicho.s C/entros deben anunciar.se y  
proveerse, después de corridas las es- 
eala.s, en «concepto de Proifosores espe- 
ciaLos, con la gintificación y sueldo do
o.ORO peset.as: y  no liabiendo respon
dido tal determinación al fin que se 
|)ropenía, ■

iS. M. el R sy (q. D. g.) ¡se ha sorvido  
disponer quede tíorc^áda dicha sobe
r n a  disposición, y  que en lo sucesivo  
las tm;encipnH.das «cátedras do Francés 
do los l-nsti lu ios generales y  técnicos 
sean provistas en la .forma estableoida 
en el Resá decreto de 30 de Abril de 
í-91'5, debiendo, cuando de 0i|K>8ieióa  
so traíe, reuntr los aspirantes el r o - , 
quisito iiidirápeíisevbRí de ser Lk'cncia- 
dos en la «Bección d e .L etr^  o poseer , 
otro títu lo facultativo, eon objeto de 
facilitar la con.siihKUón de I m  Trlbu- 
naies de exá-meive-s.

De Real orden lo d%o a Y. L 
-SU conc-cimiento y dérnsfe affHviDS* Diri^ 
guardé á  .Y. -L .ruruchos Madrid, 
26 de Mayo de i92^. v

Señor f^íBseci^elario de cate Mlnisierid.

Ilio'vo. S r .: Yi.sia ila insianida del Ca
tedrático num erario  de Lengua y L i- 
tex'aiura castellana del InstiLulo 'gene-.

ral y técnico de Gerona, D. Pedro T w  
m áo'Fernández RedondO', en «súpíiica de¡ 
que se le eonoeda la  excedencia, 

tS. .M. el (Rey (-q. D. g,), de eo n fo rm T '<  
dad con lo dispuesto en los artículos 
y  de la jey \21 de JttIío  de á 9 íS ¿  
h a  tenido a  bien disponer le sea coa*a 
cedida al interesado la excedencia 
licitada por más db un  año y  m enos dfi 
diez.
¡ Do Real orden lo digo a Y. J. p ará  
s-u eonocimionto j  demás efectos. Dioí 
guardo a Y. I. muchos años. Madricl 
SO do Mayo de 1922. . ;

: MO^TEJCX 
Señor Subsecretario do esL>

limo. .Sr.'L Imiporta mucho para  de-s« 
envoilver eon acierlo en cada caso íc^  
ner reunidos e.Iemontos b asto ites der 
informc^ión, que pueden Sér ulilizíi;'* 
«dos en el momento oportuno. E n tr§  
los seíivicios que ofrecen especial in - 
terós deniro do. este Departam ento yf 
quo exigen aquella iaforíinación' estárf 
comíprendidos los de coiistiniccíóa 
ediíicicve.'^.uelas, poique p a r a  sit 
df.̂ 3írrrollo so prepara uira rcorgani-' 
OTión a consecuencia de lo disí.;ueg?to; 
en el Real decreto de 3 de Marzo pró-* 
xhno pasado.

Es, sin duda, m uy conveniente 
coger, para una información compíebi: 
on los servicios -de que se trata, im á 
zona fie inspecc-ión qne, estando pró
xim a a la acción centrál, pueda faci^ 
lita r a Y. I.-todas las r^soloeioiics.

E n tre  las zonss de refé-»
ridas parece preferible designar una, 
de i a provincia lie Míidrid que 'reúna 
el barrio extremo, y  poipuiosa
de la ciud-ad, los pueblos alejados ée 
la s ie rra  de Beducido vecindirrio, 
que así el e^siudio podrá ofrecer- ál 
examen que se proyí^cla el conocD 
m iento de todas las nei’e.sidades.

E n cunoplimienlo- de eelcs .propósD 
tos,

«S. M. eíl Rky (q. D. g.) ha tenido 3' - 
bien rcsoílver lo s% uienle:

1.'' L a  Dimcción general de Pri^ 
m era enseñanza adoptará jnniedfoát>á^ 
monte las resoluciones necesarias' 
para que se haga un estudio do 
mación sobre el es1;a<b aetuíd (té los 
ediñcios destinadoQ n Escuelas nacío^ 
nales en lá 'ZÓña dé de -ésCá 
provincia que tiorie á  cargo él ‘Ins? 
pecior D. Fiáncisív.) í3auTiRó. '

2.'’ E sta fnfoínn^ióu será h écM  
por diohó 'M fy á& §.ŝ
el Jefe de la O íle 1 r i¿ t^ s te i  de (k n t^  
tru'éción do ■€diñcios---e6V4?élas.

3.  ̂ ¡Canppr&i^cu'á esta
el núm ero d e  de In zom ;- oí
e sta d a  aotuaD d^ t e  Jóm ate doíi' '
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Sia-ílaR iíi'sitalaidas; a  quién correspon- 
Mde la propiedad de e«tos localess; la 
ipos^ll)Mk!ad do refor'.mar los ac^tuales 
WdMjcias en co-ndieiones ihigiénieas y  
vpoda^dgioas; la necesidad de cons- 
í^ruir nuevas ediílcios; la posibilidad 
, d a . adaiptar ediñcios quo ya existan 
, jC'OJ'^trofdas on los puefclcs que care?:- 

do Io‘oa>tes-Oíscuelas; presiipuestos 
^araia;les aproximíados de estas obras, 
•̂ y poisibilidad y cuantía de la coopera- 
:,€ién niuniaípal en la ejecución de los 

9|rvkios.
4.V llevar a cabo la inform a- 

feidn, doben aquellos funcionarios te 
ner presente que ha de presid ir a los 
proK^-tos de reform a en este ramo de 
Ja enseñanza, no el im pulsa natural 
^ 8  una voluntad propicia a lo mejor, 
'■sino un eí^píiFítu de prudente econo- 
’mía, de modo que no h-an de p)roysc • 
■iarse nuevos ediñcios allí doM e sea 
]p03ii)ilo adquirir y adaiplar a buen 
'precio, para las neeesidades de la po- 
'M-ación escolar, un ediñcid ya cons- 
Íniído; ni deben proyectariso nuevas 
'Bonstruccion.e’S o adaptaciones donde 
•sea po'sible, con poco gasto, habilitar 
fel local actual de la Escuela para  sus 
EéceAídacles en condiciones higiénicas 
y  pcdagoigicas.

5.0 Los gastos que esta in form a- 
ck>n ocasione serán satisiecho-s con 
cargo a ios créditos* defr presupuosto 
ivígente correspondientes a loo servi
cios de dietas de visitas de inspec
ción, capíiuilo 3.^ artículo 3.°, y 19  ̂
aH.ículo 2 .0 ,̂ respecti vano ente.
V De ReoJ orden lo digo- a V. I. p ara  
, û conocmiiento y efectos. Dios gnar- 
bo a V. I. muchoa añas, Madrid, 3Q do 
tíay o  de 1922.
t  . . MONTEJO
Señor D irector general de P rim era err 

.señair/a. n -

ümo. S r , : En cum plim iento de los 
lleales decretas de 7 de .Octubre últim o 
y 4 de Junio de 1920, y a propuesta de 
la Gamis-ió,nf ongaaizMiora del Escalafón 
Bel Magisterio,

S -M . el PsY (q. D. g.) ha  re su e lto :
" Que so publiquen las series 4f, 
P-*" y \^..’'.de M aestras ordenadas y  clasi- 
Écadas con arreglo a lo dispuesto en la 
Heal orden do 16 do (Marzo- de

así resueltas, en su conse
cuencia, las roelamacioncs formutadas 

€^eaMifón d(> 1:^20* y  que l a  situac ión , 
’Üq las 'Maestra^ de dichas series es de
finitiva, sin que ipuodan admiTirse otras 
ár^am acinnes que las referentes a erro
re s  de hecho u om isiones.'

Que iso dcelaren -nulos los nú- 
-traeros 4 .4 5 7  4.545, amibos inclusives,
d e  la p rim era  serie, publicada en la 
Gaceta de / "  do Mayo de 1922^

De Reat orden lo digo -a Y. I. para
su coROoimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Junio do 1922.

MONTE JO .

Señor D irector general de P rim era en
señanza. . '
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5.641
5.642 
5.6-43
5.644
5.645
5.646 

•5.647 
5.64a
5.649
5.650
5.651
5.652
5.653
5.654
5.655
5.656
5.657
5.658
5.659
5.660 
5.651

5.663 
5.064
5.665
5.666
5.667
5.663 
5669'
5.670 
5.671- 
5.672
5.670
5.674
5.675 
5.678
5.677
5.678
5.679 
5.6SÜ 
5Xv3l 
5.682

5.084
5.685

■

5.687 
5.688. 
5.689 
5.600 
5.691 ■' 
5V602 
5.693 

:.:.5.6a4 
5.695 
5.606 
5.697

Sra. Po-se. ... ... ... 
M-artíne^í Kevia ...
Tomé.  .......... ...
e a ia lia  ... ... . . .  
Alvarez Díaz ...  
Oltoá. ... ... .... 
GonZ'ál cz H ervás 
B atoarid . ... ,...
Hidalgo >............ .
Eouco ... ... .... 
Sancha Recuero. 
Araújo ..* ... >.. 
Verdes
Díaz (Pérez ...
L ata ............  ...

- - MartJnez Alonso 
Luna. . . .
Bey ...........  ...
■Berengaer 
Ozollo ... 
Santurde •... ...

5.815 
5.817 
5.855 
5.807 
5.872 
5.776 
0.251 
6.252 
5.753 
5.785 
.0.023 
,5.758
5.755
5.756 
5.760 
0.020 
6.254 
7.437 
7.474

.. 3.174
5.751 bis

.«•í
í»*«>

BEFtIS QUINTA ■ ' -
Sra, ¡Mourelo... . .. . .. ... 5.736 

Y ilariñe.. 5.812
García Bbler. ... -Exc.
Befojo ... ... ... . . .  6.-128
iG astedo   ... ... 5.784
Ben'ano... vA 4.379

^Garcerán. ... -..V 5.824
Siiárez . . y 4 5 D . L .  

Montero (MaríaJ. .... 5i825 
I^ c o r t  ... 4.396
F oni ... ... . . .  ... . .. 5.828 
YÍIUumeva..2 5.827
Oreül^n^... ... A¿ ...  5.832 
A kalá  ... . . .  6H23
Barfoéro ... ... .. .  Om.*'
F crrán  5:835
Gómez Ramiro ... . . .  5.836 
Fcrruso la  .... ... ... ñ.837
González Otaño. ... 5X38
Aguado ... ... ... . .. 4.399 
Lápe>t Báríchie®. 5.S39 
Máraricz M le z .  . . .  5.842 

• Búj ... . . .  4.381
López Oárraécdl 3.*. 4.4Ü0 
García Alvarez

   J>obl as . . . . . .  A -  . . .  6X46
^ .Gansuegra..* Om.*

B áw h cz yaam c ndo. 5.647 
G R ' íiiikné . . .  ^.. 6:077
Begüders. ... ... 4.4fy7
MaaüóQ ... ... . . .  ... 6:736
Jsum ndo    .... I*..i
Dmíc Feríiánilez. ...• 5.783 
Dcscíimipo. ... 4.40B
O ai^ía ... . . .  6.854.

Ü4 D .L .

5.699
5.700
5.701 
5-.702
5.703
5.704
5.705
5.706 
5.7C7
5.708
5.709
5.710 
5.711^
5.712
5.713
5.714
5.715
5.716
5.717
5.718
5.719
5.720
5.721
5.722 
5-.723,
5.724
5.725 
5.720
5.727
5.728
5.729
5.730
5.731
6.732
5.733
5.734
5.735 
5.736:
5.737
5.738
5 .739  
5.74Q 
,5.74f:
5.742
5.743
5.744
5.746
5.746
5.747
5.748
6.749
5.750 
6.751.
6.752
6.753 
ñ-A-TA 
5.7®:
5.756
6.757
B,7m
5 .7 ^
6.760
ñ .im
6.762
5.7G3
5.r0A
5,766

Bra. Alonso Mantoro. Sitol,
Garroras.. .... 5f858
Perem ateu 
Rodero 
E ry iie  
Y-ül rento .. 
•Sáutíhez , (Martín. 
A ibert.
González 
Martínez

to*̂  O'jl/Svjfc 
•• 6íSíJ3j 
. • í . -5^6^9

67 ©. I.'.; 
. 6.066- 
6:8 a :
. 2Í653:
.

4.4.28!
.5.B66-;
4.39av
5.81»;
5.8ai.í
5.732.,
4.430.
5 .7 3 a,
5.896.
5.8Q%i
5.8BI8'

... 4.38%
...  5.73|:,( 
. . .  5.874.'
... 4.433v'
. . .  5.875;

Aivsrez 
Aiváres 

. Iluiz Bciarano 
Dagas, ,. • •» «11
P runera '..v •... -«q -wí 

. Fernéndezi Man^ílfa',

. Menéndez 
, Pérez Méndez 
, a u iz  Sánchez

S antam aría ,. ..
López OouzáileZ'.

, .P a lom ares .
. Cabal.
. T ó rren le ... %.•
, Novas,.. ■••• •••'

De la Iglesia ...
Avila. *•£
Da Riva..v ■».. i..-
jPérez Soto ... ... ...
Novoa. ...j .... ..rf
Gancio . . .
Conde, >.• ... ...
Boves. r.-.í 
Vázquez ... ... 5.73u,í
Acebedo,... 4.43:4,
Santos F uertes i... ,...¡ 
Armesto 5.737^
Galindo . . .  ’. ...........  . w  7.47A
López Garibalio. v..< 0A36
Bel ...: ... .......... 5.S30.

, Alvarez Gaueio   5.769:
Joven  .................  5‘.73tl
Blanco .......... ... =... 5,882.
Martínez Vaso , .v -..,•
D íaz  Castro
Martínez Mourelo ..*• 6.l8lát
Díaz Alvare-s ... 
llShslo, ... . . .  ;... 6.130'
€í,vbancs ... ..%•
Rdguez Perero  <?.), 6.8^;, 
Rdguez. Perero (,B). 5.884
íMai b ó ií'. . . . . . ..k 6
Caamaño. ....
Angulo .4. ô«
Yillalba7.,.w 
Arioo. v.gf -ikkv
PtSrez de Lazárraga.
Ycndá ... . . .  . . .  241D.:
Y inaraza... ... ...
B u rrah o ... ...  ........
O ltra n .m é
O rtm . ... . . .
/áaldúa.   -5X ».
Pérez. Alvarez ... 5 . ^ 5
..Mi^gnez ... .......... .....
Aragonés..
Pe-rLs , .................
lOiaÚeta . . .  . .. ... . . .  5;8lítJ
O rb o ...........................  5.90^

fiausjo , . . .  ... 5,0C'K
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5.767 'Sra. Acosta............... ...  5.002
5.76-8 Alvarez Gómez... «.« 5.90'3
5.769 PO'bes, . . .  ... .... 5.904
5.770 Rojo ..., ... ... . . .  ... 5.907
§.771 Deiorit ........... ... .... ^5.908
p,772 Ovoiiirelli... ... ... ... 5.909
5 .7 7 3  .Sagrc-do ... ........   3'86D. L.
6.774 Alvarez Gamargo ... 5.910
,6‘.77i5 - Fod-evella. ... ¡... ,... 5.911
6.776 De Prada ... ... ... 5.912
6.777 Esteba ..........   ... ... 5.913
5.77 3 Martínez Gatai'boa ... 5.914
6.779 García Feriiánidcz ... 5.915
6.7S0 Carbó. ..................  ... 5.849
6.781 P ons... ...i ... ... ... 5.0'24
6*7'82 Pons Alibrosi 5.916
6.7'80 MoTügay Badías.. ... 5.917
5.784 F re ire  Rivas ... ... 5.918
6.765 ^García laquierdo.... 6.139
51.786 Virgala Aspe. ... ... 5,919
6.787 ’ • Alsp BeMomeo... ... 5.920
6*768 .IVajlYerde Em-pera->

dor................... . ... 5.922
5.789 Gallego Valbuena ... 5.923
5.790 >Serrat Mííralies. 474 D. L.
5.791 Moreno G arcía  5.924
6.792 Oor-ral Bdstillos. 503 D. D.
.,©.793 • Moreno do Torres... 5.9,25
5.794 Mezquida L|dpez. ... 5.926
6.795 Gortés iSáncIhez, ... 1.9-21
>5:.796 yerdu'go Yega .... 7.426
6.797 Jim énez Moreno ..... 5.929
5.798 García Moreno... ... 5.930'
'5.799 Hernández Alvarez. 5.936
5.800 F u e n t e  Robledo

de la  . . .  ... ... ... 6.1413
6*80i (Peceño Polo. ............  5.931
©.8Ó2 Molina Gómez..., :... 5.932
5.803 Babón Martín ... . . .  5.933
5.804 Mora Zamorano. 5.934
6.805 G uerra ü lloa ... 5.935
5.806 Galvo González.,, ... 5.927
5.807 Mañero Babán ..v 6.141
5.808 Balazar Fernández... 5.941
6.809 Yaldivielso EchevaH

rría  ... ... ..., . . .  5.-938
!5^.8i0 Fflores Hiñes tros a...' 5.940
16.8 III B atálla Dlu'quet ... 5.942
^.812 Sánübezl G utiérrez... 6.144
Sí813 Villarroya García 5.943
í¿814 [Bad’ía Marsol ... 5.740

Gándido Maicas. 5.741
-'S.816 Asenicio G arcía... ... 5.945
i m í 7  Labata Tornés. >..• 5.946
(1 .̂818 Roifg Palgás... 6.146
{^.819 Dóipie® Guervo ...: 7.42B
|6.820 Romo D ie z ... ...d..., 6.147
Í&.82Í Gasas iSáncíhez ... ...; 5.947
^.822 Alvaro Rodríguez... 5.952
®.82S Marco Marco. ... ..., 6.109
'p^.824 Rubio Gonzalo-s. ... 5.950
%82r) Fuentes Puerta. .... 5.979
1.826 Gastells B e le ta .......... 5.951
5.v7'7 MariínetZ Bañuelos. 5.949
F.BY- Benedicta Domingo. 5.948
7 : M artín A rance...  6.743

Gamboa Iturgaiz ... 6.953
i.v.. S ierra Pascual.........  5.964

5.832
5.833
5.834 
5.835-
5.836
5.837
5.838
5.839
6 .8 4 0
5.841
5.842
5.843
5.844
5.845
5.846
5.847
5.848
5.849 
5.860-
5.851
5.852 
5.863 
5.854 
5.8i55
5.856
5 .8 5 7
5 .8 5 8
5.859
5.860

5.861 .

5.862
5 .8 6 3
5.864
5.865
5.866
5.867
5.868
5.869
5.870
5.871
5.872
5.873 
5.844

5.875
5.876
5.877
5.878
5.879
5.880
5.881
5.882 
5.88§ 
•5.884
5.885
5.886 
5.B87
5.888
5.889 
5.896
5.891
5.892
5.893
5.894
5.895
5.896

Sra. Diez lOrtiz. ... 5.956
Rovira Fernández.... 6.149 
Bandés Dómine. ... 5.957
Galván Baillo ... ... 6.140
Yicente García... ... 5,955

oMuriel Barbero. . . .  5.937
Cantiler GM ... 649 D. L.
Montón Linares. ... 
Orliz de Landaliice. 
Román Santiago 
García Martínez ...
Garasa López ..........
¡Mar tí HOZ Prados 
Pérez Pereiló ... ... 
Fern anda H i dalgo... 
Inchaurbe Onaindia, 
Fernández G arcía ... 
(Sanz Ariciniega, ...
Greiis P.iá ... .........
Martínez ü tr i l la  ... 
Soto Barreiro ... 
Corra i Boniiia ... ... 
Torres Yaquero . . .  
San Juan  Abad... ... 
Amaro Cascos ... ... 
.Obamorro García ... 
Bandín Rcbaique. ... 
Fuertes Sánchez. ... 
iSuíHíiu Gis a j?r ul len-

que   ... ...
G a r c í a  Santam a

r í a ............... ...
Crespo Sánchez. 
Ramé Zafra. ...
Ribo lio Cubil las . . .  
ílorcajada López ... 
Gimo ..(Capilla del). 
Reqirejo Gonzálnz ... 
Clemente J im é n ^ ..,■ 
Pote nc i ano O rgaz ... 
Muñoz Ovudo ... 
Ayerbo MurillK) . 
ü lloa  Torres ... 
Timoneda Jim eno... 
Cos y Gómez de Co

sío. ... ... ....
iMeiliá Pitancíi ... 
Ibáñcz Garilleti.
iGarcía G h a d á  .
pss'curedo: Losada ... 
Yega Rodríguez. 
E lias y Herreros ... 
Taberner Alcaraz ... 

■Mel'éndez del YaI ... 
Ibarra y Sáenz. .. .  
Orí a Fernánídcz'. 
F^mándezt. tMartínez
Prada López  ........
Diego Aragón

5.958
5.959 
6.148 
5.96-0 
6.173
5.962 
5.961
5.963
5.965
5.966
5.968
5.967
5.969 
6.253
5.971
5.973
5.972
5.974
5.976
5.975
5.977

5.978

663 D. L. 
..í 5,980 
.. 5.981
.. 5.982
,, 5.984

5.983 
7.429*
5.985 
6.075
5.986 
5.744
5.987
5.988

5.980 
5.990 

... 5.991
5.992 

.. 5.970
6.138 

.. 5.944
6.100 

.. 5.999 
5.997 

687 D. L. 
6.022 
5.903 
5.994

Ramos. ... 5.995
Pardal jPineiro  5.996
Me-stre Fábregas 6 09S
M artín  y M artín ... 5.998
Arag’uas Aguilar ... 5.745
G-ary Nicalau ..........  6.00(4
tSagrera Pannon 6.002 
Boret Sah<a,tilla. ... 6.0-04
Beriabo Miseracih ... 6;O06

5.-897 Bra. Vega Núñez,.. >.,1

5.898 Higueruelo Riiiz
5.899 Gascón Martínez
5.900 Manzano Blanco
5.901 Mo-ntero T rujitlano,
5.902 G urruchaga y Arri-

Haga ... ........
5.903 Otero Deza... ...■
5.904 M artínez Palio.. >,*■
5.905 Gallego -Soriand.
5.906 ü r ila r r i  y Cepeda,...'
5.907, Mozo Toribio
5.908 Artigal Juda ...
5.909 Bereinguer Osso >..■
5.910 ü rre jo la  iMendía
5.911: De Miguel E spaña...
5.912 -Sola y Sarco. ...
5.913 Diez Salinas. ....
5.914 Mir Andrés.
5.915 Rubio Torres ...
5.016 iSánchez Al-gala.
5.917, Casas xArriola ...:
5.918 Barrón Rodríguez...
5.919 García Maza. ...
5.920 Navez D arán ...
5.921! Oe-lgado López...-
5.922 H errero MMlán. 770D .L ;
5.923 Fernández Agrelo.... 5.752
5.924 G arrido iSancho
5.925 iGagi'gal Ilianes... ;...
5.926 Prades Segura...
5.927 Bravo F lores
5.920 A guilar Paredes: ...
5.929 Pazo P i cali o. . . .  >.,•
5.930 iCueva Ruiz   ...
5.931; Gómez Scgovia.. ...■
5.932, Esoribano ... ... ...
5.933 CbuGca Cclimehdia.
5.934 YiMato Concestóa
5.935 Mallagray Casaq .7.
5.936 Garre y 'Gerdoriíy ...
5.937 Moutóii Gárcía. ...
5.988 Núñez M-ontero. ...
5.939 Hortal y Badal ...
5.940 García Cabrera. ...
5.941- Meras González.
5.942 B arabona Alo-niso ...
5.943 Yi'cent Dom enech..,
5.944 Cagigas Solana...’ ...
5.945 Yila R ie r a .................í
5.946 Diego y Luique. ...
5.947 Curia Martínez. .. .
5.948 González Fernández.
5.949 Huz T ejero... ... ...
5.950 González Láborda
5.951 F e rre íra  Conde. ...
5.952 Font y G raells..........
5.953 Loibo Romano . . . . . . .
5,95-4 . Meroño Sola. ... r...<
5.955 Sanz Alonso. . . .  ...
5.956 Castillo Serrano. 822DvIf.
5.957 Domínguez Dorado.

1.030 D .E .
5.958 C a b e z ó n -  Yalmasc-

da ... ... ... 1.261 PdC í
5.959 Muñoz' Lorenzo. 1.0O\ D.
5.960 Colominas Gal! lo.’-

t r a ...............    6.0.55

f i j m
6.008:
5.74ír
5.7M

6.009. 
7 .4 ®  
5.748 
6 .0 i t  
6.0f0( 
6.0L2 
6 .0f4  
6.015 
6.Oí 6 
6v017 
5f749 
&MS 
6.113 
6.013 
6.019 
5.786 
6.021 
4.48-6 
6.025 
6 .02 ()

6.151
5.750
6.152 
6.029 
6.028 
8J5131 
6.033 
6.03-4
6.153
6.154 

814D .L . 
.7  ̂ 6.0.36

6.036 
. .  6P3V ,
.. 6.038
.. 6.0-39
.. 6.155
951 D .L . 
.. 6.040

6:041
6.042
6.043
6 .0 4 5
6.045 
,6.047 
5,757 
0.050

Q jm  
4 . 5 « :

6.058



M fil
’S'J63

■5SÜ5
5 -9 oo

:),967

:..7;T0
r-.srii
í^í^/2

■> 375  
i; .076

0078
5 .9 7 9

5.080
5.981
5.982
5.983
5 .984  
^ .9o5  
7).986 
5.0ín
5 .9 8 8
5 .9 8 9
5 .9 8 0  

. 5.90̂ 1
8,9<42 
5.9Ü3 
5v994 
J5,9^5

^M\yi
5 .9 ^
5.990
6.000
6 .001;
6 .001'

6.003
6.004 
65005

^.006

6.007
61008
6.009
6.010.
m ± i
6.0Í2
^013
0.014
6^16
0:016
6.017

6.0.18 
,6 . 0 1 9 '

6.056
G.106

Lngíirc^Oi* Gureía. 
í iraii y a4ndrés.
5'uerte's Sanohe^. >...

tl .0 5 lD :L . 
Baslro M arlell.... ,6.057 
L-afcrrlc Afábcrl....- 6.114 
G‘tíT'/AIez Bi-id'án.. .  * 6.058

iOtÔ íáívcz . . . . . .
1.063 D. Ti. 

NiiTíez Riballo.... ... 6.059
Q a; incoe es SimOii ;... 6.06'i
7:íern Uoure  ... 6.062
Kovo' Am or................  C.0G3
I I la S a lab e r t ........ ... G XIG 4
Fuentes Garrión. ..... 6.054
B46z Saiictio   0.065
García Tcrán ... ¡..̂  6.066
Artigas Yarela . . .“ V... 6.068
rie-mls ,Fort...: 11.160 D. L.
F r a n s oy P ub el 1.........  6.06 O
ündurraga OlabarriC'

La ...' ... -.........  • •• 6.070
González Velázquez. 6.071 
Bantos RegiiilOTi.. ... 6.073
Alvarez Rodríguez ... 6.076
Iglesia Reiguiloii. ... 6.074
*R(3ure D urán .... 6.078 
Fernández Rodríguez 5.762 
León Fsteve... ... ... 6.079
Lfc‘ó‘n Fernáirirlez 6vO80( 
Ferrán  Salvadó. >.• 6.081
Orliz Lstcban ... 6.174
Goneeiro Lesano ... 5.763
Torija O rliz   6.082
Navarro Romero 1.337 D. li 
Barreiro Costoya ... G.08G
Pui'gnón O.rloneda... 6.102
|i\laulííJ. de Orellana 

y (i e 1 a G ru z IrĈ zn -
no... ... .........   Oí ni tula.

Olivé Boíáridl ..7 ... 6.085
BafTTO Tascón ... ... 6.087
Casas Campos ... ..... 6,088
Aivarez Y ílfefañta... 6.089
Sálnz L iria ... :... 6.090
GabezóucDíez . . .  ... 6 J20
Galabia Alvares 1.357 1). L. 
Díaz Baños ... ,... ,... 6.091
Lozano Gairiiarera ... 5.764
Encinar Rodríguez..

1.376 D. L. 
A rriaga y Bengoen 

cReá . . .  . . .  r . . .  6.094
Lozano G arda’... ... 7.475
F'er ná’nide:̂  ̂ Y illialba.. 6.09 5
B oría y  íPérez^, 1.389 D. L. 
Martínez ¡Müñano.,... 6.097
FernáKídeZ Plaza ... 6.175
Auba Fbímve . . .  .... 6 .10(1

R iik  iSolana... 1.415 D. L. 
González Carrascosa. 6,103 
Flórez Torres 6.107
€14 iMoralesi...,.... 6.10^8
Fernández -de Cuevas 

de la Iglesia ... ... 6.110
.uO;SÍo Fernández. :... 6.104
A rriazu Aleigría.. ...̂  6.235

6.020
6,021
6,022
6.023
6.024
6.025 
6.02G
6.027
6.028 
6.029 
6.0(30
6.031
6.032
6.033
6.034 
6.0'35
6.036
6.037
6.038
6.039
6.040 
6.0 41
6.042
6.043
6.044
6.045
6.046
6.047
6.048
6.049
6.050
6.051
6.052 
6j053 
G.054Í
6.055
6.056
6.057
6.058
6.059
6.060 
6.061 
6.062
6.063
6.064
6.065
6.066
6.067
6.068
6.069
6.070 
6.07.1
6.072
6.073
6.074
6.075
6.076
6.077
6.078
6.079
6.080 
6 .O81I 
6.082
6.083
6.084

; J ü n i d  l o : '

SERIE SEXTA' '
Bra. Rivera. ... ... 4.007

íGaleza ........ . ... 6.186
Rasclosa... ... ,... 6.1 SO
B arón ..  ........ 6.158
S.imdn ... .... ... 6.18S
F'S t e-v e ... ... 6.189
Ferrer A . 6.492
Ci'ecenLc  ........    6.176
Fázaro Camarero ... 6.092
Muro ... ... ,... •......... 6.112
Peracaula ... ■... . . .  5.768
Goyis ...  .................  6.178
Durán . . . . . .  6.179
Martín ... ... 1.458''D. L.
Mateas ................   . . .  6.';111
Gaudara ... - 1.405 D. L.
P o lo .....................   6.181
Gerolí ... {..., 1.460 D. L.
Goballos..* ,... . . .  ... 6.182
L orente... ... 1... 6.183
Lared .0 ... . . .  '7.476
Fosear ;... ... .... 6.984

fCerviuo ... 6.255
Beijo ... II.'531 D . L.
J  üinónez . . . . . . . . . .  1... 6.117
Rivera ... ... '... 5.767
Mercado]....................   6.187
■Sándicz Mariínoz 6 .I1I 8
Alvarez Muñoz  ......... 6.194
Sáez ... ;... . . . < 6 . 1 9 6  
Blanco ;...i ..... ...i ;... 6.121

/p ig fáu  ... >r.: 7.440
Ramón ... ... -...• 6.197
Bernal i... i... 1..* 6;198
Franctseo. ;... 6.200(
Diez A r a g ó n . . . : .O m i t id a .  
Balariegos >.v 6 .2 0 2

Curcía Gutiérrez 6.158
Z uriiguel....... 1.681 D. Ll
Ldpez Góimez! ... .., 6.195
García Martín ... r,. 6 , 2 0 3  
Arroyo 6,157
Murgo ... r.. 1.715 D. L.
Banchiz Cárrajscoy... .í).20'5 
S an án . . . . . . . . . .  . . , .  6 .2 0 1
García Barbat. 1.731 D .L . 
Alelló I... .... >.. ... 6,256
Muñoz . . .  6.208
Sorván ...• 6.193
Bañúls ...  wd i.., ... 6.209
Cortés .. #■ f».». f*-..! 6 .2 1 1
Martínez Vasalo '1.879.D.L 
Colisui.. ... 6 .2 1 2
Buisán ... V.V 6.215
F resquct........  ... 6.216
Cantarino ... t... r... 6,217 
Higuera ... ... ... 6,218
Jinarde  ... . . .  ;1,891 D. L. 
Zuricaray. ;...F:..F í- .  6.219
Zum eta,.. ... ... ... 5.776
S a le s . . .   ... V..' 6.177
Ondar. .... =.......... 5.788
Serrano ... ... ... Omitida.
Santos ... . . .  .......... 6.159
Rubio ... ... i,,,; ... ,,, 0.768

B ' / f

l B « i lE MWM

RFALiEB O'RlDiENFíS 
lim o.dSr.: S. M. el Rey tq. D. g.) s4 

ha serv’iido disponer ¡que se coimience 
la construcción en el presente -ejerci
cio económico, por el sistem a de ad* 
m inistración, del catmino vecinal ’d© 
Villavieja a Bogajo (iBaiIaimiánca):, eon 
aiTeglo a su proyecto aprobado, y  por¡ 
la icantidacl de 6 ,0 0 0  pesetas, como p ar
te de ¡la subvención concedida, 0 0 Tt 
cargo al capítulo 2 1  del presupuésto? 
vigente de este Ministerio,

Lo que de Real orden cctmunico. 
a Y. J .  para su conoicimiento y demás; 
efectos. Dios guarde, a Y. I. muchos, 
años. 'Madrid,. 24 de 'Mayo de 1922. 
de 1922.

ARGÜELLEB

Señor D irector general de Obras 
blicaá.

limo. Br. r S. iM. el Rey  fq. D. g.)
ha servido disponer ise publique en 
G a c e t a  d e  M a d r id  la  relación de ios|  ̂
servicios prestado's por la G uardia C'F( 
vil en la custodia de la riqueza foresH 
tal durante el mes de Abril próxim q/ 
pasado. {Véase anexo número  2.) ;

De Real orden lo digo a Y. I» para^ 
m  conoüiimiiento y' efectos consiguie®t*4 
tes. Dios guarde a Y, I. muchos año% 
Madrid, 29 de Mayo de 1922.

A.RGÜELLES

Beñor D irector general do A grieidfe, 
ra y Montes.

limo. S r .: Yista,, la Real orden de i®  
de Dticiemibira de I192L relativa al 
sumió obligatorio por parto de las Em-^ 
presas ferroviarias de España de unafi 
proporción im portante de cárbone^v 
m inerales de producción nacional.

Considerando que, a ¡causa (de no 
berso ultimado todavía 10(S estudioi|} 
previos necesarios p a ra  deteríminar 
proporción en que difchos com bustwi 
bles deben ser consumidos por las 
presas, a excg)íción de las (Cuatro- prixt^ ¡ 
cipales, para  las que se -fijó el coeñ**( 
joiente de 85 por lOQ, sólo viene utili-í»^ 
zándose por estas 'Golmpañías en I f  j 
cantidad debida los com bu^ibles 
(Cionalesti ¡ ’

Considerando que, a musa p r in e ^ i  
pálm ente de )la fa lla  de salida de lo#i 
carbones, se halla plonteado en 
cuenca hullera a s tu ria ra  un  conflicí^^ 
do carácter eiconómico-sociali 
cuya pron ta  resolución deben 
tarse por el Poder público c u a n t ^  
-medidas puedan tener alguna 
cil.



<6 [fuíiTo á¿>
S. M, el R]]>y {q. D. g.) lia Wnido a 

; f̂eiea disponer: '
' Que ontrel-anto se fija do imodo de
finitivo la proponcidn en que han de 

:€onsumir carbones nacionales cada 
una de las Eaiipresas ferroviarias a que 

;baco referencia >el p.irrafo 2.® do la 
:;Real orden de 13 de iD-iciCimbro de 1921, 
todas las Compañías de ferrocarriles 

vque pero.i'ben anticipos del Estado que- 
■•dan obligadas, idesde luego, a adqui- 
; r i r  cailbones de producción nacional 
• en una proporción no inferior al 7-0 
::por lOQ de su total 'consumo.

De fleal oden lo Goiniinico a V. L pa
rra su conociimiiento y dennVs erectos, 
.píos guarde a V. I. nmcTtos años. 
rjlrid, 5 do Junio de í922>

ARGÜELLES

tBeñures D irectores de Obras publicas 
y de 'Minas, M etalurgia e Industrias 
návales.

IM ISTERrO BE TRÁBAJO, 
COiEEClO E l&üSmiA ■

REAL ORiDEN
limo. Sr. : Exam inada ia  instancia y 

fWopiim.entación presentada por el -Di- 
Li?,ector do la  Compañía de Beguros de- 
íBominada “LMJnióri soliicilando la
'in-scripción en el Registro de las au- 
iliocizadas p a ra  su s titu ir  al patrono en 
fias obligaeioncs que 1o impono la ley 
rile 10 de Enero de 1922.
' Resultando que la documentación 
¿§resent-ada es la ique determ ina el 
jl.ieal decreto de 27 de Agosto de 1900 
.jipara las Compañías de S t^uros a pri- 
■ma 'ñja que íh-ayan de operar en el ra-: 

de accidentes del trabajo :
Ro&ulLando que estn Compañía lia 

jtonstituído el deposito inicial que pre- 
;^cptúa el artículo .4.® del Real decreto 
M& ^  de Ago<sto,. según copia del re-s-; 
¿aguardo del Banoo de España núm e- 

4.378, que oibra en el esipedienie:
!' Considerando que iba ju ‘Stific.ado InA 
[liarse iegaámcxite constituida en F ran 
e l a ,  poí* coPtiReado del Cónsul de Es- 
ijiaña en Par¿s, segúa previenen las 

agrigojit^  ̂ foiíre ia  ^na-:
, ■ i

ConsMernirdo que loe modelos de p?í- 
Ik a s  cjae áíguraii en d  expédienfe. es
tá n  soiierdo con lo prescrito en 
SÉrtkido de :ia ley de 30 (íé Enero 

-IStiD, f^íorm ada por la de 10 de 
ílitófeM d d  año eorriení/c,
' &'M, éi nt^Y /;q. D. -g.) so ña servido 

aínierdo con el parecer de 
1#, de Seguros, que vse acceda

^kM tíidü por el Delegada general 
F^p^ña do ia Coiinípaüía france-sa do

Seguros denonu'nadsfe *2E'Onion” f  se 
inscriba en el ¡Begistro do la>s aut,ori- 
ísadOv-s por este M inisterio para su^-*  
lu ir  al pátrono m  las o^d%i{ciones q?ic 
lo impone la vigente ley’ sobr© 
íes del trabajo. > - ‘

Lo quo do RcHl orden conrunko a 
V. I. p ara  los fírf^etqs oportunos. Dio-S 
guarde a  Y. I, irnucbos años. Madrid, 
3 de Jianfo de ‘

Á|  ̂ CArUBRQN

Señor Subsecretario de est-o M inistcri^

MEflNISÜAGIOH CEHTRM ‘

TEIBBNAl DE ACTAS PROTESTABAS

El Tribunal de actas: protestadas se
ñaló el día 8 de los corrientes, jueves 
p.róxiimio, y liora de las tres y media 
de la im-’de, para  ser oídos en audien
cia pública ios* Gaiteresados en el ex
pediente electoral de la elección p a r
cial do un Diputaxlo a Gories por ia 
circunscripción do Gádiz.

Lo que so nace público, por acuer
do de.rTribunal, para  conocimiento dé 
los interesados.

Madrid, ñ de Ju n iq  de í 922.—El 'Se- 
erelaríQ de gobierno, Santiago del 
Yalle.

m m s t m  PS í a c i ^ p / .

DIÜECÜI^PI DE LA DEU-
Y CLASES PASIVAS

Relación de las dcxlaracionec de dere-i 
chos 'pasivos hechas duvante la p ri
m era quincena de Mayo de 1922. ,

Pesetas.

íüTmrAciONES
D. Florentino Olí del Rin-' 

cón, Jefe de Negociado (k> 
ecigauida clase do Hacien
da. Declarado con dere-^.
!Oho al baber pasivo anual 
de 5,600 pc.setas, 4/5 de
7.000, por M adrid .......... 5.000

D. Víctor Gruz Manso de 
Zúñiga, Ins^eoti>r gene
ra l del Guei'po de Ingen 
niero.s Agrónomos, De
clarado con derecho ai 
haber pasivo anual de
8.800 pesetas, 4/5 de pe-" 
tae 11.000, por M adrid..., 8.800 

P . Lucas Gallega Villa, Pro- 
, fcsor' do. CáLgrafía d d  

In s tih n io 'd o  Pontevedra, 
Declara-do-con derechb 
baben  pasivo ..anuab do 
3.900 pesetas, 3/5 de .6.500 
ipeselas por ‘ Pontevedra... .3,900 

í>. Plnrrqiie ■ Salvador Lópe-2 
•Gómez, Profesor de Gim
nasia del Ins-tltuto de Se
villa. Declarado con dere
cho al haber pasivo anual

Pcfefa^,

? (Í0 4.500 3/5 de
' 7.5J}0‘ pe.se.ias, por Sevilla. 
D. E nrit|ue A nza Muñoz,- 

Sai^enio dell Cu^^po de 
. Bc^3i^'4ad. Declarado con 

al bsbec pa^-ivo 
,éid‘ *ieiietr«£,

4/5 do 2^Mjú por
BDadríd  .............

D. Juan  Torrado MuüoZj 
Guardia p r  i m  e r o  cle¿ 
Ouenpo de Segurldíid, De
clarado con de¡reeho al 
haiber pasivo anual úe  
900 peseta5>, 3/5 do 1.500
pesetas por Sevilla *

D.'b^.qrenhino Oteiza ífíb a - 
rren , Oficia,! prim ero dol 
CuoTipo d o  /rclégi=af05, 
Declaixio con dertvíiho ai 
haber pasivo anual de
3.000 pesetas, 3/5 do po 
gotas 5.000, por Navarra, 

D. Rafael Soriano Sapcna,| 
Jefe de. Sección de terce-^ J 
ra  clase de Telégrafos. 
D ed  ar ad o con d íí ¡'echo 
al haber pasivo anual de
4.800 pesetas, 4/5 de 6.000 
pesetas, por V alencia......;

D. Rafael de Eulate More-í 
da, Jefe 'do Adm-ínistra- 
ción do prim era clase. 
Declarado con der&eho al 
haber pasivo anual de 
9.60-0 pesetas, 4/5 do pe-; 
sotas 12.000, por Barco--
lona ...............   *

D. José Parada y Santín, 
Catedrático de ia E.scuela 
especial de P intura, Es-:

- cu ltu ra  y Grabado. Se la 
declara con derecho al h a 
ber pasivo anual do pese- 
ta;s 12.000, 4/5 de 15.000,
(per M adrid .......................

D.* Fernando de Osorio y 
Elola, Enviado extraordi-- 
nario y Ministro plenipo-, 
tenciario do srgunda cla
se. .Se le declara con de-  ̂
recbo al haber pasivo 
aniral de 10.000 pesetas, 
'4/5 de 12.500, por Ma
drid   ....... ..............

D. Domingo de la llue'b 
güera y "Gil, Registrador 
de la Propiedad, de V ito
ria. iSc le declara el dere
cho al haber p̂ a>sivo anual 
de '8.720 pesetas, 4/5 de
10.900, por V itoria .......

D. Ricardo de Pablo y Ná- 
jera, Ayudante mayor de 
prim era clase de \Obras 
públicas. Se le declara 
con derecho al haber pa-: 
slvo anual de 8.0-00 pese
tas, 4/5 de í 0.000, por

4,50(5

2.S0(|;

[ 9 m

4.800

9.600:

Í2..000

ÍO.OCQ

SJ2G

í̂ .-OGO
©. Felipe -San^ y Vidal, Je-=. 

fe de Sección de prim ara 
■ cd-as e dei Cu cipo de Te- 
Jógrafos. 8a Ío declara 
con derecho al habez' pa-: 
sivo aiina] de G.400 pe
setas, 4/5 de 8.000, pon
Zaragozu ..............

D. José Herrero y Garrido,  ̂
Torrero niayor do faros,'
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 ̂ Teselas,

Son categoría de Jefa  
tío IN'egooiado do so^gunda  ̂
jclas-e. iSo le declara coa 
tíon dereclio al liaber 
sivo an^al tíe 5.600 pese^i 
H;as, 4/5 de ,2.000, poí
i^atmas  .......... ............... v .w v ,  ,

p ,  Goiisteutiíio linezas *y /
;Porta.9, Jefe de Negocia- 
tío tíe tercera clase -á^ <
Cuerpo de iGorreos. -Se ir  
declara con derecho a»
"haber pasivo a'ou-al tíe 
:|)ese;'Uis 4.800., 4/5 d e ' .
"6.000, por Pon tevedra .,../ 4,300, í  

p .  Migiici Saleado ílaidáG,
'í>"ñcial ísegundo de Ra-- 
icienda. tSo lo declara con 
tíerooho a! haber pasiyo 
?j3|.raal de 12.400 pesetas,

■" /̂5 tíe 4.000, por íMálag-a 
p .  Jimn Lash*e;ras Gutiérrez,

'Au.:d.li¡ar de prianera cla- 
tíe Hacicndg. Se le tíe- 

clíira con doreclio al ha-: 
l>er nasÍYo jvnna  ̂ de pe
setas 2.000, 4/o de 2.5So,

• por Olriidad Rroal .......... , 1
D. •Molilón Pastor Frías*,

Portero  cuarto tí e l ,M1h 
atístorio ' de Instrucción 
i|;>"ública y Bollas Artes.
IBo le declara con derecho 
. "<11 haber pasivo anuai tío 
óá.OOO pesetas, 4/5 tío  ,
2.GOO, iper Miidrld.............  '

t>, Joaquín Avellaneda Rico, ■
^íicia.l segundo tío lía -  
‘̂ ieiida. Se io declara con 
’tí'arccbo ah ’habc"c' pasivo
i-anual de 1.600 pesetas,

_ ^ /5  tíe 4.000, por Gueiica l.GOO 
D. Narciso González de Ara /  iR / s 

y  'Calza,dilla, Oíicial cuar-<
/o tío Adm inistración cíh 
fVil. Se lo declara con de- 
Teoho al haber pasivo 

' anual do 1.200 peseta.^
'iR/5 tía .̂OO'O, por Santa
€ruz de Tenerife.............. •

D. Antonio 'Monjaridín, Or-í
tíenanza de prim era clan 
•SO del Cuerpo de Correos^» 
iSe le doclara con tíere-'
^/ho ai haber pasivo anual 
tíe 800 pesetas*, 2/5 tíe 
de 2.000, por Oviedo....... 800 *

J). Francmco Gonzálbez E k-Í 
•íColano, J-e.fo tíel Cuerpo^
;de Prisiones, con tíestiiKP 
,fen Novel la. vSe l e declara 
con 'derecho al haber pa-:
^̂ dvo aiuial de 2.400 pese-' 
ítas, 4/5 de 8.000, po r
M adrid  ..... ............ .

J j
}^npó7:tan las jubUaciones.,, ‘l ü  4 2 0

-1 . i
/fE)>í6ÍONSB VITAUCIAB DER' 

fl'KSOno ; :
Doña 1S0 Iedad Sitárcz Alba- 

errán, viajda, huér-i’axía do 
•5>. Franais.0o, Ay-utíattí..0 .

•;¡tío prim era c l a a e  de 
:lDbids públicaiir. So la df̂ "̂ '
■^laral con títn'iKJha d  la 
fpcnFÁón vitatíícfa del Te-: 
f^oro de 1.500 pesetaS; 
W iuales, 25 por 100 de* s

>...
Doña Goncepoion y D. Ra

miro Au2 y Rueda, la pri-^ 
m era soltera j  el segundo 
iíicapacitaao, arabos huér- 

" í-anos de D. Ubaldo, F is- 
' cal electo tío la 2\udicn- 
- cía de La^ Painias. Se 

Ies declara con tíerBcüo a 
.. la penfridn viLaiicint tíel 

Tesoro de 2.500 páselas, 
po r LugQ ........... .

Pesetas^
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PEN SI02.E3 BE WONTE^UOS ¡

Dona Hipólita Benito Mar^ ‘ 
tí'D, V iu d a  do D. José 
Diez y Gunzález, Perlero 
cuarto que fue del TTi- 
hunal Supremo. El T ri
bunal gubernativo, en se- 

' sión do i i íde Mayo tío 
1-922, la  declara con tíere^. 
cho a la pensión tío Mon
tepío do Ministerios, po?
Ma-drid, de  ......'......... .

Doña jMaría do la Gohsol-a*  ̂
clon, doña .Mercedes y 

; dofj*a Ernma íGoyanes Gap- 
, tíovila, huérfanas tíe don 

Antonio, .Magistrado que
■ íu é  de la Audiencia tío
i La -Goruña. Se las decla*«u 
' ra  con derecho a la pen^ [
' .sión de pon íep ío  de Míh é

nisíerios’, por Madrid, de 1.5^0 
D o ñ a  Rosario Mazíun‘e,p's 

F-ernándéz, viuda de don 
; José Perol tíe Burgos, 

Gonsojero y Fiscal que 
fué tíel Gorisejo .Supremo 
de -Ouerra y Marina. Se 
■la declara .con derecho a 
la pensión de ¡Montepío da 
M ini-steriO vS, por Madrid, .1

■ de  .........      V 2.500
D o ñ a  M argarita Torrijos^  ̂ ^

Amor, viuda de D, Romáii 
.Mata Pm-tíríguez, Oíícial 
que fué de la  Seccidn 
aGrniiiistrativa de Prim e- 

: ra  enseñanz-a tíe Guenca.
I Se ,la declara con derecho /
’ a  la  pensión, de Monte-^ J 

pío tíe .Ministerios, po r '
Guenca, de ...............   1S.000

Doña Concepción, tí o ñ ai 
Luisa y  /doña ¡Miaría de 

A 'los Dol-ores Ruiz Mora-
• ' .gia, h u é r f a n a  tíe D. Luis'

Ruiz Dacorta, Oñcial dé 
Gontabilidad que fué tíel

■ la  Jun ta  provincial di»; , 1
Instrucción piiblica dé
■Jaén. SCi la declara coré'

■ derecho a la pcn.sión d e - 
uVíontepío tíe Ministerioa^

' por Jaén, tíe  ..................* 500
■DüCia Sofía Tousa Pedro,
 ̂ ?9}Hitía <ÍQ D. Manuel 
i aTiOntíe JTnte, Oilcial dé 

Adrniiil^tr^ciéii civil tíí>
-clase Minis^

■ terio  tí-e Ptínij^alo. <Se la) 
declara coa derecho^ a

• pensión de MQntepío de* ,, 
SlinisterioSj pop L a .C tí^ ’'̂ ;. 
imña, de ' '5.00Q'

Dofía J^ s tr ía^ tí^ la  *

í:
CortAs Viimiuííva, viutí-a 
■de -D. M%üci Bampol, Ga- 
tcdráUco auxiliar d e l  
Instituto tíe Palm a de 
IMallurca. Se .la declara 
con derecho a la pensión 

' tíe IMiontepío tíe Oíicinas,
por Baleares, de ...............

Doña .María Teresa í^eria- 
co.y Massis, huérfana de 
D. Ignacio, Cai-edrático 
de la Universidad tíe B ar- 
colonii. So la declara con 
tiorecho a la pensión tíe 
Montepío tíe Oíicinas, por
Baixrelona, tíe  .......

D o ñ a  Rosario Pmba.tíilla 
■García, viuda tíe D, Enri-i 
que Puguer y -Romero, 
íifg'eniero Jcíe del Guer- 
po de ¡Minas. So la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficinas^
por ¡Madrid, de  ..........

Doña .€arm en de la Gonclia 
e Indarl,a^’iud>a de D. L uis 
Dabán y Ruiz, .Sécretario 
Letrado tí»6i Golfo tíai 
Guinea. 8e la declara con 
derecho a la  pensión de 
Montepío de Oíicinas, pon
’Madrid, de ........................

Doña Josefa García Guija-í 
rro, viuda de D. Felipe 
Lavlila Llorens, Catedrá
tico de la Universidad 

■ central. ¡So la ¡declara con 
derecho a la pensión do 
Montopío de .OfícirmJ,,-ppr,
Madrid, de  ...............

Doña M.áiiuola B e rd ió n .  Pé* 
rcz, v iuda de D. MaiuieJ 
Alonso Lamero, Auxiliar, 
prim ero tic Hacienda. Sé 
la declara con derecho a 
la pen-sión tío 'e lo n lí .q j ío  tío 

. Oüc.ina.s, por Zamora, dé 
Doña Am.eli-a Lópe-z Duro* 
huérfana  de D. Juan, Oñ-s 
' c ía ]  quinLo de Hacienda.

Se hi declara con dereclio 
a  la. pea,sión de ívlonlepíc 
de Oficinas, por Madrid,
de  ....... ....... ......... ........

Doña Marta del P ilar Se-: 
yilla y B urriel, huérfana  
de íD. José Manuel, Jefe  
'de  Administración d® 
cuarta clase de Hacienda.
Se la decíam  con derecha 

a  la pensión ide ¡Monte
pío tíe Oíl'cinas, po r Ma--
tírkb d e ... ........................ .

Doña Micaela Baigorri^ y  
Aguado, viuda de í). Gán- 

■ dido Sáeriz Balluei-ea, Oíl- 
eial segando de Haicienda.
Se -la tíeciara con derecho 
üa la  pensión de Mmitepío 
de Oilciiia-s, por Banceiop
ha, d e  ...............

Doña H ilaria Lastro *VP 
ñas, viuda do D. José 
SáncheztíMurcno. Jefe do 

' ¡Negociado tío  primeraí 
/  ■clase del Tribunal do 
- ¿uen tas  del Reino. Se la  

declara con derecho a 
pensión de Montepío do 
¡Oficinas, por Madrid, dé, /

Pesetas.
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Peseta^,

Üell'aH'OS, hiiérfaim  éb  don 
EicaixJo, Oñcial do qum*» 
ta clase de HacieiiíCía. do 
la decilai’a ¡con !d’ai’edh.o 
euioeder a ;su madre idoiUó 
jkaxümjüiana Riiiz Cas le- 
ílla^nos y MoJina, en la pem' 
sión do Montepío de 04-:

' iciiias, ipor 'Granada, d e ... 375
'Doña Arabela Eocírigues 

yargas, viuda de D. San- 
;tiago Jalón Ganipelo, Je- 
id de Negociado de ^e- 
ia  clase del Gucrpo de 
,Abogados del Estado. So 
t'a doolara con dereolio a 
ia pensión de Montepío de 
Oficinas, p o r  yalladoild,
de ..................    1.Í25

.Poña 'Mariana López Mon
te  negro y Ecihagae, ihuér- 
fana de D. Diego, Oñcial 
de prim era calse. 'Se la 
declara con derecbo <a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Zaragoza, de BZb 

/.Doña Denii'de Guillén Me- 
; riño, viuda de D. ¡Miguel 

Asens'i I3roLenes, Oficial 
segundo de Hacienda. 6é 
la declara con uercclio 
Ja pensión de Moni opio 
de Oficinas, por Alicante,
de .................. ................... 750

iDona Rosario, doña Dolo
res y doña Angela Lio-, 
rente y  ¡Flores, Huérfanas; 
de D. Francisco, Oílcirí! 
prim ero de Hacienda. Se 
fas de':'ia.re con íierosfio a 
la  pensión de MonLípiía 
de O fie i lias, por Gór doña,

■ dn .........      562,50
i Doña (Míicaela Iribarne. Gó

mez, viuda de D. Deodata
Donoso e Izcjirierdo, Ayu
dante prim ero de Obra^ . 
publicas, .Se la decigra 
con derecho a la 'pensión 
de Montepío de 'Correos,
por A.lmería, de  ........  2.000

D o ñ a  María d-e la Concep
ción Noriega Gómez, viU'^. 
dapde D. Rafael Carrillo 
Prieto, Ayudante prim ero 
de Obras públicas. Se la 
declara D n  dcFeclio a la 
pensión de Montepío ide 

, G utoos, por Oviedo, de... 1.150 ^
jD cña  Encarnación Ruiz de 

Cam arra, viuda de D. Jo 
sé Batalla Bescós, D irec
tor de iSección del Cuer
po  de Telégmfos. Be la 
deciara con dececíio a la 
pensión de Montepío de

■ Gj>rreos, por Zaragoza, de ;i.l50 
D oña iMaría de los Dolores

Dugour y .Rodriguez Mou- 
re, viuda de D.
Carilla López, Oficiá] p ri - , 
mero de Correos. So la 
declara con dere-clm -a 
pensión de Montepío de 

. Correos, po r TBnexife, úss IA 2^
i Doña María, doña Ana y  - -

doña E lv ira  dci Daivn 
Gómez, huérfanas de dofi 
Ántonio, D irector de Sec
ción do s-ogunda claso de

Pesetas:.
iU,..:,-,!...

con derecho a la pensión ,
de íM o lile píos do iGorreos,
por Madrid, de ................  í-425

Doña Eduvigis Gómez 'Can- 
Jo y doña AdeJa IMiartínez 
Pacheco, viuda y h u é rfa 
na, respectivam ente ótr 
D. F '0 d^e r i c o  Martínez 
.García, Jefe de Negociado 
de vsegiinda clase del Guer- 
po de Aduanas. Se las de
clara con derecho a la 
pensión de Monte;vfo de 
Oficinas, por Madrid y
Górdoba, d e   .............  ,;i'.126

Doña 'Greer y doña Celia 
íMendiola Olorino, h u é r
fanas de D. Pablo, Jefe 
de Hegociodo de tercera 
icílasodo J'elég^’afos- Be las 
declara con derecho a  D 
pensión de tlonlepío de 
■Correos, por Coruña, de 1.150 

Doña M artina García' Si
món, viuda do D. Emilio 
Gampí .Badooas, Oíicizl 
de segunda clase de Jh-'- 
légrafos'. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Correps,,
por ¡Madrid, de ..........   950

Doña Desamparados Dohón 
Navarro, huérfana de don 
José, Escribiente de Obras 
(públicas'. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de (Montc îrío de Gorreos,
por Valencia, de ..........   , g75.

Doña TJbakla Toral y Cuer
vo, viuda de D. José 
'María del Junco y G ar
cía, Jefe del Centro del i
■Cuerpo de Telégrafos. tSe 
1 a ■ declara con derecho a 
la 'pensión da iMiontcpío 
de CorreT|s, por Las Pal-
.mas {(Canarias), d o .  1.42*5

Doña María de la Gonceip' 
cióii ¡Senís Zafrané, viim 
da de D. Francisco Be- 
renguer y ./\gu i i ar, O fi c i al 
segunj{Jo del'G uerpo de 
Telégrafos. Be la declara 
con derecho a la pensión 
de ¡Montepío de Óíicinas, 
por A^í^encía, de    950

, i

Impórtctn las penHones de 
Montepíos  .........  34.912,50

REMUNERATO.RIAS

Doña Agueda Mariscal Fo
rres, viuda de Pedro Bácz 
Cogollos, G uardia p rim e
ro que filé del Cuerpo de 
iBeguridad, fallecido en 
¡actos del .servicio. Be la 
declara con derecho a la 
p e n s i ó n  rernuneraiuria, 
por iReal orden de 24 de 
iib ril de 1922, por ¡Viz- 
caya, de ..............   : ^

Im portan las pensiones re-; . ,
muneratorias    ........   3.000

MESADAS DE ¡SUPERVIVENCIA
Doña ¡María González Es- 

menotaj viuda de D. ,Hi-

colás Palacios MarGnez, 
Ayudante de taller de la. 

■ Escuela Industrial d e 
Madrid. iSe la declara con 
derecho a dos mesadas al 
respecto de 'i.OfiO pesetas
anuales, ]for Madrid .......

Doña LAsuiKU.ón ' ■Guada]npe 
y  García, viuda de don 
Ernesto ¡Martínez Gorrea, 
Ordenanza prim ero d e 
Telégrafos. Se la declara 
con derecho a  dos m esa
das al respecín de 2.000 
pesetas’ 'anuales, por Ma-.
drid  ....... ............................

Doña Potra líder líe rn áu - 
dcz, viuda de iD. Simón 
Lozano R om oro, P e ó n  
caminero de término. Se 
la declara con drirecho e  
tíos mesadas al respe cío 
de 1.4G0 pesetas -anuales',

' (p'or Zaragoza...................... ■
Doña Regina Gompani Roig, 

viuda de D. 'R'afael Palops 
Robregat, P'cón. caminero 
de-1 Estado. Be la declara 
con. derecho a tíos mesa-: 
das al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Ya-:
lencia ........................ ¿

Doña {Miaría de la Gonccp-: 
ción Acuña Tarto, h u é r
fana de ID. Juan  Acuña, 
Peón capaUiz de térm ino 
de carreteras del Estado. 
Be la declara con derecho 
a  dos mesadas al respecto- 
de 1,460 pesetas anuales,
por Pontevedra ...........

Doña Vicenta Berlola A rau- 
jo, viuda de D. José Posto 
Puga, Peón caminero del 
Estado. iSe la  declara con 
derecho a  dos mesadas al 
respecto de d.460 pcselaá 
anuales, por Po'nCevedra 

Doña Isabel del Campo Diez, 
•viuda de D. Florencio 
Mobilla iMarín, Guiador de 
Telégrafos. Be la declara 
con derecho a 'dos mesa
das, al respecto de 2.000 
pesetas, por Burgas 

Doña Francisco Boscli R.oca'
I v iuda 'de D* Jaim e Sauz 
, .Ramón, Peón caminero do 

térm ino. Be la declara con 
derecho a dos mesadas ai 
rc.sp ec tp de 1. 4*80 pe se tas 
anuales', por Baleares, ... 

Doña (Catalina Tul lana :Ma- 
^anet, viuda ¡de D. M artín 
Im i s Ro m os, P *o r  t e r  o 
quinto de Hacienda. Se 
.la declara con derecho a 
¡dos mesadas,' al respecto 
de 1.500 pesetas’ anuales,
por B aleares..................

p o ñ a  Mericecles y D.^ A.sim- 
. telón Almat Rizo, huér-; 

tanas de iD. Blas, -Gapa :̂ 
taz de térm ino de las ca- 

 ̂ m eterás del Estado. Se 'las 
declara con derecho a dos 
mesadas, al respecto de 
1.825 p -e s- e t a s .anuales,
por lAlicante  ........

Doña María Victoria Grest;

m M

3 3 3 ,3 5

243,33í

2 4 3 ,3 3

243,33

243,33

333,32

243,33

250

S04,l«



'(faceta de Madrid.'
Pésetcts.

■po, viuda de D. Emilio 
Blanco, IGuardia prim ero 
del iGuorpo'de Seguricío.d.

,.Se la declara con derecho 
,ít dos mesadas, ai respec- 
;|o de S.OOO pesetas aiiua-
jifís, por M adrid..................  (300

' P ona iGeoilia Omedes iSanz,
' deluda de D. Pascual Ci

prés Oriiz, Peón camdne- 
ibo del Estado. ¡Se la d r 
iblara con derecllio a dos 
Presadas, al respecto de 
S.095 pesetas a n u a l e s ,
por T e ru e l .. . . . . . ...............  182,50

¡Ddñ-a iFelipa Palacips Gas- 
Taño, viuda de B. José 

‘̂ IQ-uliérrez Merino, Porte- 
íTO cuarto del Ministerio 
He. Tnstruicción ipúbiic;-: 
iy Belias Artes. Se' la de-^
'p a r a  con derecho a  do^ 
iímesad'as, al respecto úe  
^.000 pesetas anuales, por
P ad rid  ........    333,32

Jpoña €oncepción -̂^Nagrén 
Ecdrígiiez, viuda de don 
Manuel Darías, Oficial 
íquinto de Hacienda, jn - 
;l)iíadd. Se la declara con 
iHerecho a dos mesadas,
>al respecto de í.250 pese- 

■óta.s anuales,, por iSanta
. toruz de T enerife ................   208,32

Doña Luisa Palermo M ar- 
itínez, viuda de ,D. Sebas
tián  Lesano Pérez, Sobre
guarda de 'Montes del 
p is tr ito  'forestal d.e Guen- 
ca. Sci la declara con de
pecho a dos mesadas, al 
Respecto de 1.825 pesetas
d u a le s , por Cuenca 3fi4,16

Doña Tomaaa Oregón y  Me
dina, viuda de D. Antonio 
iPinilla Bastante, Pedn 
ícaminero. Se la declara 
i.eon derecho a tíos m esa
bas, al respecto de 1.095 
¡pesetas anuales, 'por íGíu -í
Had e e a l   ............. 182,50

D oña IMIanuela Si-erra Me- 
ffio, viuda tío D. Félix 
González, Por toro quinto 
tío Hacienda. Se la tíecla- 
'ca con derecho a dos' me •
’satías, al rospeoto de pe
setas anuales 1.500, por 

JBviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250
Doña Pantaleona Gómez 

iBánciiez, viuda de D. Ma< 
t ‘iano Blázquez Jiméne:^, 
papa taz de térm ino de 
ícarreteras. iSe la declara 
con derecho a dos' m esa-' 
das, ai respecto de i.82’5 
ípesetas anuales, por lAví~:

 .................    é^04,16
Doña 'Garmen Salazar Lio- 

par, viuda de D. iGándido 
-Dig’es Antón, 'Mozo de La
boratorio de Universidad.

la  declara con dere
cho a dos mosadas, al ros- 

( -pecto de 1.500 pesetas 
anuales, por B a r c e l o n a . . 250 

¡Doña Josefa García .Román, 
v iuda de D. Valeriana^
Kadarro Gómez, Sargen-:
ToMc Beiguridad. iSe La de-

Pesetas.

clara con derecho a tíos 
mesadas, al respecto de
3.500 pesetas anuales, por 
Barcelona  ..............................  583,32

Doña Francisca Blas Iz
quierdo, viuda de don 
Francisco Rafael Garcé&,
G u a r d i a  prim ero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas, al respecto 
de 3.000 pesetas anualea,
por Barcelona   500

Doña Lean’dira <0 ai trinos 'Ma
caría, viuda de D. F ran- 
cisco iFerrer y  Ferrer,
G'uardia prim ero de iBe- 
.guri'd’a'd.. Be la declara 
con derecho ,a dos m esa
das, al rcispecto de 3.000 
pesetas anuales, por Bar-'
c e l o n a  .................................      500

Doña Ju liana García C arri
l e r o ,  v i u d a  de ,D. A n t o n i n  
Rubio (Fernández, Peón 
c a m i n e r o  d o  t é r m in o .  Be 
l a  d e c l a r a  c o n  tíereciho a 
idíos m e -sa d a a , a i  r e s p e c to  
d e  l.4'60 p e s e t a s  anuales, ‘
por Albacete   243,33

Doña iDolores Vela. ■García, 
viuda de D# Mariano Pé- 

• rez ''Romanos, Peón c'‘uni - 
nero de término. Se- la 
declara con derecho,^a tíos 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas anuales, por
Zaragoza  ...................   243,33

DO'ña Goncepción L a j o s i  
Ocampo, viuda tí¡a iD. Ro
gelio Rodríguez Guerra,
Guardia segurdo úo> 
iguridad. Be 1 a d eclara tcen 
derecho a dos mesadas, al 
respecto do 2.75'0 ¡peseta^
anuales, 'por iGoruña «: '4'58,33

DoñaAbelina Arenas La ta
sa, viuda de D. José Ruiz 
B erna l,. G uardia prim ero 
dei Beguridad. iSe la decía- 
ya con derecho a 'dos m e
sadas, al respecto 'de pe- 
í&etas anuales 3.000, por’
Barcelona 500

Doña Em ilia Elizalde Blan
co, viuda de 'D., José Vei- 
ga Losada, Portero te rc e 
ro de Correos. ¡Bo la dC' 
clara con, derecho 'á dos 
mesadas, al respecto de
2.500 pesetas anuales, por
Madrid .................... . 416,6'6

Doña Ju liana  García Alon
so, viuda de D. jMauricio 
M artínez Herrero, 'Porte
ro segundo de Teilég^afosé 
Be la declara con derecho 
a dos- mesad-ias, al rospec-? 
to ide 3.000 pesetas anua-^
le s ,  p o r  M a d r i d .................. 500

Doña Bon ifacia G a 11 e g o 
Martínez, viuda de O. To-’ 
más Hortelano 0  a s a  s, 
iGuardia prim ero de íSo- 
guridad. Be la declara er-n 

' derecho a dos mesadas,
; al respecto de 3.000 pe

setas anuales, por Mía ■
drití ................................    ,500

Doña CarmAp Alvarez l^x-

Pesetas, 1

ZíaiTo, viuda de D. Atana^' 
sio 'Cordero Puente, Por^ 
tero quinto de Hacienda.
Be la decTíara pon derecho 
a tíos’ nreisadas, al respeC". 
to de 1.500 pesetas anua' .
les, por Badajoz.................

Doña María iSeco Velázquez, 
viuda de D. Jtí.só Boluda 
Gárceles. G uardia p rim e
ro ‘del IGuerpo de Segur i 
dad. Se la declarg, con div 
recho a  dos mesadas; al 
respecto tí.e 3.000 pesetas 
amiclo.s, por M adrid .......’ /5 0 0

Doña Serafina Aivarez Man- <,U v
. zancda, viuda de D. Ja- ‘j¡ ^ hbyv

cinto Menéndez, Portero 1 i;
cuarto del iMinistnrio de •'v- 
Instrucción p’Ublica y Be- 
lias Artes. Be la d ec la ra . 
eon derecho a dos mesa
das, al respecto de 2.000 
pesetas a n u a 1 e s, por
Oviedo  ............ .............

Doña Raimiindá del Poza 
G'onzálcz,, v iuda de !D. Vi-- 
cente A: r a n d a  iMiartín,
Peón, caminero de té rm i
no. iSe la declara con de
recho á  dos mesadas, aí 
respecto de :1.460 pesetas
anuales, -por M'adrid   243,35

.— ^ ^ ^

Irripor^an los 'mesadcts por
una sola vez .................   10.890,69,  ^

R E S U M E N
Im portan las Jubilaciones. T11.420 
Idem las Pensiones vitali-: ' :

cias del Tesoro..................• 4.000 ’
Idem 'las ídam/de 'Montepí-os. 34.012,50 
Idem las .ídem rem uncrato-

rías  .......................    3.DOO
Idem las Mesadas de super-

vivencia  ........................  10.890, 6SS
' ;  ̂   ^

i , T o la l . ,  ............  164.223,If

Madrid, 26 de Mayo de, 1 9 2 2 . - 0  
D irector general, A rturo  Forcat.

. Q E ñE ññ .L D E
Vacante en  la  Brigada S an itaria  Geiíis. 

tra l una plaza di- Médico ayudaiU^^ 
con el haber anual de á.OO'O pes¡^ 
tas, y debiicndo proveerse por icon'  ̂
curso-oposición, conforme a lo maiDi 
datío por Real orden ée  esta fe ch a , sb, 
convo-ca a  concurso-oposición con arríH  
gio a 'la s  condiciones siguientes: ,

A) Los aspirantes r e u n ir á n  l a |  
condiciones de ser e sp a ñ o l o n a tu ra li-:  
zado en España, tener m á s d e  ve in tir: 
cinco años y no ex ce d e r  de los cuá-^ 
renía, d isfru ta r de la  in d isp en sa b le ' 
aptitud física y  bailarse en  p osesió 'ií 
del títu lo  de I/ieenciatío o Doctor e ii  
Medicina y Cirugía.. ■ , ■ , t

B) Los ejercicios del ooncurso-opó-' 
si-ción serán todos de índole prácLic|j 
y  com prenderán: ;

I J  Un J ra b a in  de laboratpno relâ ^



í- 5 Junio 1 9 2 ^  Gaceta Ma'drid.-Núm.
^ ‘í^o.'á^'ía microbíolog’ía tespecial úo  al- 

"^M€Tmeda<i infecciosa, con las 
Serivaciones inn'moológioas iaí)licabie& 

diagTiésiioo y tratam iento  da la 
)hi^ina. -
> "2'® Un e:ram6n jpráciieo de diagnds-;

clínico de enfermedades iiiiecclo
sas, seg*uido de ia 'e-x);>osÍ€Íón de las 
medidas pnoflláutioas y-sanitarias per
tinentes al caso; y "

Una prueba práctica de insta- 
!aoión, ífiiiicloñamiento y utiIizaci(Sn del 
m aterial sanitario en  *̂el supuesto de 
una dejerm inada endemia o epidemia.
> iUI dVibuiiai iq̂ io lía de Juzig-ar ios 
ísjeTcicios y  proponer la provisión de 
las .plazas e s ta rá  oonstitixido conforme 
á lo que determ ina el art. 17 del ;Re- 
^iámento de 18 de Noviembre últim o 
■por el D irector general cío Sanidad, el 
Inspector general de InstiUacione.s sa
nitarias, el Babjefe y Ayudante de la 
Brigada ^,aii.iíaria Central, ¡D. Julio 
'Blanco Sánchez y D. Antonio Ortiz de 
Uandazuri, y  el Jefe de la Sección de 
SpitcienAolo^a. D. Antonio ’Riiiz Faiteó,

•Instituto Nacional do Higiene do 
AUforcso Xnií, aetii-ando 'oomo siiirleiv 
te  el Ingeniero del Parque, D. Viotori- 
no Serrano. y

A la par tío la caiíílcacíón que I© me- 
rozoan los ejercicios expresados, el 
Tribunal tendrá en cuenta, para otor-: 
gar las plazas, lo m éritos profesiona- 
ies d e jo s  candidulos, ñgurandqj en .pri
m er térniino pruebas que. acrediten la 
prestación ele serYÍclo&'"en el dcsempc- 

d© UoHiisiones. .sanitanas y la pu~ 
blicáoión cu trabajos ortgina-ies sobre 
m aterias Ro •liigiene y  enfermedades in 
fecciosas. ;
; liOS ejorc-i'oío-s dará;© -0010101120 cbdía 
,20 de. Julio  -del año-oorri-e-ute, en el lii- 
¿ a r  yi a  la iiora que .&e designe, y para  
tomar parte  en ellos será inclispensa- 
hlQ ^iie i dentro del plazo do quince 
%ías, ;a contar desde la piibiicación de 
Ja ípr6í53nto en la Gaceua ds M adrtu, 
:P'resojitau ' en la  B ^cretaría de esta Di- 
y.ecoión general los doc-Lunenlos acre- 
diiaiivGS d'G la-s coiidicicnes exig'’idas, 
^oomjoañados _ do insiaiioia dfrígi-da ai 
•pxomo. Sr. pvilinistro de le Gobernación, 
[debiendo abnnar en el acto ííO pesetas, 
.que so dcs-tinan «a k)s gastos del co;\~ 
qurso-oposioión.
. 'Madrid, 1A de Junio ée  f!022 Fl Di-
recioií general, Manuol M artín Salazar.

' l i l S l E l O  BB INSIgüCCíiN PSBíJ C I  

I -B S m S M T IíS

l u m E Q ñ & ^ m ñ
' M. el Bey (.q. tD. <g,} fía reñido a 
b ien  nom brar, on virtiKi do co ao u i' 

bscH 5a D. •Gei’fná.n Calvo Fornándoz-, 
AVa-ciad^r en ye$t> de la  Escu.ela d¡e 
M rte s  y  Oíloí-os- d© B-al-óncia^ eon  ©1̂  

do •l.bO'J ípcsetas,..
_ íloal bá><i©p 0 o m i n i c a ^  p o r ©1 

lo ditgo a %\"B. -para su 
a>óíi€íc?imiento y  demá^ ofeoios. Dios 
teiiande a Y. mutíhos añóa Madrid, 
-̂3 AÍe ilá y o  d e  ÍS^IZ.—S i .8iibscereta-- 

!í'i9. Cástoi.
O rd en ad o r de p ag o s  por. obli- 

... M

M ériém  y  se rv ic io s  d e l nombrado^

Y a c ia d o t r  d e  la E sc u e la  d© A rtes y  
lOfi-oios d e  PaleiTcia, nom brado  (por 
IRcal o rden  de 14 d e  N o v iG in íb re  úl«: 
tim o, con  © aráoter tra n s i to r io  y  a 
p ro p u e s ta  de la Oomisi.ón, o rg a n iz a 
d o ra  do dicho C entro .

Ha trvabajado -a ia s  órdenes del 
A rquitecto  D. Jerónim-o iArroyo .Uó- 
pez en Jas obras d e  v-ackido a rtís ii-  
coí del PEilacio de la D ipu tac ión  p ro 
v incial de Palciicia, In s titu to  gene
ra l y  técnico y C ra n ja  a g ríc o la  p ro 
v in c ia l d-e tdicb-a. cap ita l, Ca.sa de Co
rre o s  d e  V^a^riadolid, .Asilo de la Viz- 
CrOndesa de Abll-andrando cii ¡Palen- 
oia y o tras  c b ra s  p a r  ticul-are-s,

Be fhaila ial fren te  de u n a  fó iirica  
de p ied ra  'artific ia l desde liace vein te  
añ o s.

Ha cu rsado  en- la Ese-üela de A r
tes Inauslria.les de la Pro-paiganaia ca- 
téUea de ,Falencia y  el Dibujo^ li
neal, el a r tís f ic d  y Aíodelado y Ya- 
c i a d o , Til a,b le n d o o b  le n idjo> -p r  e m ins d e 
p rim e ra  olas© en todos io s  cu rso s .

E n  v irtu d  de oiposición 7/  p ro p u es
ta  id-el ‘T rib im al ca-liñcador;

'S. M. el Rey <>q. D. g.), >sc ilia s e r 
vido n o m b ra r a  D. B ernardo  Ale- 
miamv iSelfa, rCaitedrático numer-arioi 
d-e te n g u a  y L ite ra tu ra  la tin a s  de 
la  F a c u lta d  ele F ilo so fía  y  L e tra s  d© 
la Univcrsidaid de G ranada, con el 
íhabcr aiiual de G.OúO p e se ta s  y  de- 
m 'ás v en ía  ja s  de ía  Jey.

De Rea-i o rd en  co m un icada  lo d igo 
a  Y. 6 , (para )&u conocin iien to  y de
m ás efectos. .Dios -guarde a Y. ¡S* mu- 
Ubos o.ños. M.adrid, 29 d© Aíayo de 
i9f22.— Êl 8u ibsecretario , U astei. 
•S'cñor O rd en ad o r de  p ag o s  ¡por obli

g ac io n es de esite íM inistério. ¿

En  v irtu d  de oposición  y p ro p u e s 
ta  del T rib irnal calM cndor y de corD 
fo rm idad  con lo p recep tu ¿d ‘-o¡ en  la 
Read o rden  de 9 de Septicm bro  de 
'L9-2‘0;

■S. M. ©‘l íRey (q. D. g:), 's© íia  ■ser
vido n o m b ra r a D. Jo sé  A laría Gil 
Robles y  Duiñones', O atedrá tico  de 
Derecího’ p ak tieo  español com parado  
•con e l e x tra n je ro  de la  'Sección de 
E stu d io s  Ü n iv e rsiia rio s , de L a L a- 
gu-na, oon e l sueldo  an u a l de '5.000 
ípes-etaa. '

D© -ReaJ orrieñ com um oiada p o r  ©1 
señor Minlsíim lo .digo a V. B. p a ra  ^su, 
conoeim-íento y dem ás .efe-cios. Dios 
g uarde  la Y, S. ‘•i.nmdros años. Aíadri-d, 
29 de ALayo de 1022 .~E 1  Srabseore- 
ta r io , O asieL   ̂ '
Señor -Ordenad-cir de p-agos por* obli- 

giaciones de e s te  M in iste rio .

Excluido de la  |>.rdeiica do los 
ejercioid-s de toípo^i-ción. p o ra  la p ro 
v isión  de La ^ ia z a  de Fr'-.f'.iSor tiux i- 
l ia r  con  destino  a  las enseñ an zas 
del c u a r to  giuipo, vacan te  en  Aa Es^ 
cue la  d'O A rtes y  Oñeio-s d& e s ta  D or- 
igj D. E n riq u e  Golás H onian  y d*Ofn 
X labriel P rá d a i Dóm ea, (porbsóíhabGr 
■ jftstificaa.a íielndámeBis «ü  jcaaaci-

d ad deigal y  ihaLbiendo su b sa n a d o
en el p lazo  reg lam entario-^ ;" ' 

que s e  reñ e ren  lo s artíe-uilms l í  ’y  'iS  
deL’íRegktm ento de-oposiciones, e s ta  
iS-ubsecretaría b a  distpuesto s&an ad^ 
initiuo,s diciiios a sp ira .a te s  a  la  ¡p rá^  
tica  de los © jcrcicios de la s  referi-í 
tías O'pncicio-ríes.

AíurJrid, 1.° d© Ju n io  d e  i ' ^ 2 2 , - ^  
iSubs-ecretarlo, G asteL

6, M. el Rey (q. D. g.) ba tenki-o 
bien nom brar, en v irtud  do coricurso, 
a D. •'Manuel Navarro Muritio, Ayudan
te, del íaller de m etalistería d-e la  Bec-í 
clon de A rtes y Oficios -de la Escuela^ 
ladu slria l de Jaén, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

De FíCa! orden comunicada por e l 
señor Ministro i-d digo a 'V. S. 'pcp’St 
su conociirdenl o y deiriás efectos. Dios 
guarde a Y. íS. muchos años. Madrid.,'2  
de Junio tíe 1922.-—Ei Subsecretario» 
Gaste]
Beñor Ordenador de pagos por obliga

ciones; de este Aíinis.iei’lo,

Méritos y  servicios del Ti^onibradó»:
Ayudante interino del taller de 

ta lis te ría  tíe la !S(3Cción de Artes y Ofi-r' 
cios de la Escuela Industrial de Jnéiv 
nombrado por .Real orden %a 15 de- D P 
cienibre últim o. Ha prestado sus sorvbí 
cios en los tailleres del ‘'élarage Espa^ 
ña, Deán ñfa.zas, lO, Jcén, ieni-eoido a bu 
cargo la  seooió-íi tíe laum istería, anetar 
li-stería y niquelado durante tíos años; 
en ¡los talleros de reparaición y cón-s-- 
trrrocvión tíe ietía clase de carruajes y  
carro'-oerH^s do la -señora viuda e hijos.; 
de Andrés Biodimá—Ra-stro, 10 y 17,. 
Jaén—como chapisía-ríieíalistoro, tí-es-: 
"de Novieimbre tí-o ,-1920 a Junio  de ¡¡L92L 
y en el taller tíe metal i sin ría  tíe doñ 
Juan José Rarntrez De^án óíazas, 4» 
Jaén—, estando encargad-o aetuaiimea-i 
te de la sección especiai de fjuliment^^

Por R.ealcs órdenes, feclia de aycf,- 
ban sido ascenditíos-: D. Juan. Eernáo-f. 
úez Alcalá, en v irtud  de arrtigaedatí,. a 
O ficial‘de A dm inistración de s e g u ii^  
•clase de la Secretaría de este .Minis- 
íorio, con ei sueldo anual d© 4.000- 
setas; D. Ju liáñ  Fernandez y Rodrigo,- 
a Ofi'cia'i de Adm inistración de tere©--, 
ra, afecto a la Escuela Normal do 
Maestros de Yailadolid, con el de S.OOt,- 
por contar más tiempo tía servicio a  
la AdTUini-stración•civil del Estado, ©n 
destino tío plantilla detallatía en yrern^ 
puestos; y  'D. José Miñambres y Ca-*_ 
rreras, a  A uxiliar tíe prim era clas!‘. dd 
la expresada 8ecpeiaría, con el de 2.5Í19 
y 500 de. gratificaión.

Lo que se publica,, la 0 4 pi£TA,pá 
M adrid en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo- 46 del RjeglameiiÍjO 
de 2-8 tíe iMayo de 1915. te d r id ,  tíq 
Junio tí© ^922. ~  E l BubsecretariU 
Gaste]. . Vi V > ; .O'

:Por tí ral orden, fecha de ay.eE 
sido iiombTado D. José Guroía Ayita, 
onconceplO 'tí‘0 excedente, que en..tiem
po oportuno soyci-to .su remsresOj B©:5
déi.4i^ U  ÍEscbCiá. :4q 1



S y f

r ias.-Ai"l‘SS 'de Bai^^toia,-<jon el s^el-? 
ajiua] de-1.500-pesetas.

Ijq q u e  is o v p i ib i iC a ’ e n  l a  C Iaci& ta í>h 
M a d r i d  e n  c u i n p l i m i e n t o  d e  lo  q u e  
S i s p o n e  e l  a r t í c u l o  46  'de! R e ig la m e n to  
fe >28 d e  M a y o  d©  19 '16 . ‘M a d r id ,  3 d o  
,íu D io  d e  19-22. r— • E l  g u b s D c r e i a r í o ,

l E f S T M . i S  m M W m

M m m i m
p u B i é o r n

Y DJSPARACIÓN DE GA-»
■ > ■ RRS'TERAS
■' ¿glíeconoícída p o r  lo>-s que se ocuipan 
Ido" la  c^c^i-serYací-óii' de c a rre te ra s  
^m O '-u iia  de las c au sas  priricipiil-e'S 
de lu  -rápida destrucción- de  lo« añr- 
fmadors, ¡a dC'>spmp'Oroión que- s-e vie
ne  c^ser-vando ent-Te el peso  de los 
^etitoilO ’S' y  el aiiciio de sus Itairií-as, 
feve dictacion en el Reg^la-inenio ídc Pb- 
iii-cda Y ouirser-’vacién de c a rre te ra s , 
3 i:^o«ici0 iie9  en cam inadas a dism i- 

vmiír los perjudiciales efectos ano- 
fados, ñjáiiidose en  el -aitículo 10 do 
%mh.Q Regílamenío las condiciones 
Iguü-deb'en re iu iir  das ca rro s  y  c-arrc- 
liae -dd dos im edas en lo q-ue se rsfie- 

de la lla n ia  y>al n-uinero 
IdoicaRaliecMis de  t i ro , y teniendo no- 
'ftaia es-íra Birvedoión gí>ner.ai de que 
im .-aá^unas p ro v in c ias  isigue-n circu- 
te sd o  c a r r o s ,de dos ru ed as, con -niás 
áo ciirco- capa  11 c ría s , ba  dispiies'io 
r;^»ufd^í“ a  iV. ,B. aquella-disposición. 
^rM ilrbiiiva que .d eb ió ”" s u r t i r  su s 
ipieotos, a- c o n ta r  d e  los tre s  m eses 
fe - ia  fed^a-en  que  ent'ró e n  vi#oír él 
iB^e^ameato‘ d-e Poilk ía  • y ‘G oiáérva- 
b ién  de ca rre te  m s, plu-zó <|uo se h a  
'cii.nap£iáo con. eo;caso.

N, B,, p o r lo tanto, dar al 
pni^OT.a.1 Gncangado d-e la  ccniserva- 
Pi'ón d© carre teras- la s  diden-ss opor- 
-í-mias pa^ra -que -en-cesa vpro-vincia y 
Imjo •su- m á s  esii'élc^aá ré^sponsahilí- 
fecL crHJjsiderando, adem ás este s-ar- 
0 m o  cGíTUJoi de-lo 's m ás prefeTeiites, 
fevite en lo siitoesivo la  in-fracción que 
tepo-ne la o ircu lackm  de ca rro s  o 
Caírretes de dos rueda-s iiroKloo p.or 
m ás de cinco-u^aijaílieHas.

- E-o que paTtiicújpiOi a áu B. .?>a.ra su 
l[50iiocia.2iieaio y dem ás e f e c t o D i o s  
g a a n d e a  Y. S. niuciio-s años. .Madrid^, 
2^ de Maívo- de-, 1922.—El D irec to r 
gciicriaíl, Oá-Ivez Cañero.
Beñm^es Ingenierc^s Je fes  de 0-bras 

-de to.-tías las p rov incias.

i. feáCClÓN DE AGUASi
•iExia..iriiDado el expediente incoado á 

adistaiicia de D. Baiuiiiino Góanes 
S ^ ’ovia y Rojas, así como el proyecto 
pr^osonta  ̂ por esd>e interesado para 
,33praveóhár 4,ñ00 litros de agua por 
^Dgurido del río  D uratón, derivándolos 
t o  téitó ino m unicipal de Burgomillo- 
do, agregado de Carrascal del Río, p ro- 
•^iiieiu de Scgo-vi? ,̂ eii cuyo ex;pedienie 
y  dentro  del plazo señalado para  ello' 
presentó D. Emnciv^co Jf^orríUa ;»:Arro- 
yo im  pix)y^-tó en com petencia para- 
Serivar del ini^mo rjo  D um tón *4.600 
litros de -agua por segundo, haóiondo la 

i^M-nio í&^mhio mixüU

pip-ad de Burgoniillodo, y  pretendiendo 
dedicar ambos salios a la producción 
do energía eléctrica:

Resaltano que en v ista de que el ex
pediente estaba tram itado con arreglo 
a lo di-spuesto en  el Reaf decreto ú¿ 5 
de Soptiembro do 1918, y que el p ro 
yecto de D. Francisco, Zorrilla se p re 
sentó dentro dol p la/c  marcado en el 
armncio dei Boletín Ofieial, acom.pa- 
ñariido la caria de pago dei 1 por iOO del 
presupíiesto- de las obras a oj-ecutar en 
te rro rq  de dominio público, y  que don 
Saturnino Gómez de Segovia, no- sól-o 
dejó de -cumplir e-sla fonTiaiidad, sino 
que dejé transcu rrir con gran exceso el 
jpiazo marcado por el artículo 13 de 
dkdio Real decreto sin ingresar él iíov 
pcrte  dei presiipiiesio del replanteo de 
s-ü. proyecto sobre el terreno, por lo que 
Se entendió que desistía d.e su petición, 
por esto y por ser el proyecto del señor 
2:om lla de más im portancia que el del 
Sr. Gómez de Segovia, y corno trám ite 
p r evio al otorgarnionto d e  la concesióni 
a favor dei primero, la Dirección gene- 
red de- Obras pú.blicas devolvió, a den 
í ’rancDcn, Zorrilia su proyecto para 
que e.sludie la clrnentación de la presa, 
proyecte un nue-vo aliviadero de sirpcr- 
ficie, acompañe el cálculo de- los des
agües de foíKio, cómpuerí>aa yuiiecaüis- 
nios de m aniobra y estudie el rciii-anso 
ipro-ducido por la p re sa /p a ra  detorm í- 
nar su ^altrira de modo que no cause 
P^'^^juicio al aprovecliariiionto- concedido 
a doña Jacoba Sacrisján A^aquerizo:

Resultando que D. Francisco Zorri
lla presenta un proyecto complementa- 
ISO, con las iiiO'diíieacioiies y am plia
ciones ordenadas por la Dirooción ge
neral de Obras püblicas de Segovia, quo 
se han cumplido todas las presciipcio- 
nes de la orden d® devolución y que es
tudiados detalladaineiite todos los- püii_ 
tos que comprendía aquélla nada imípi-, 
de el btorgam iento da la cotícíísíóü; 
respecto al rernaTiso -oreado por la {pre
sa y su influencia sobre "el ai^rbvc- 
chamiceito otorgado a doña Jacoba Sa
cristán  Yaiqiierizo, dice el informe que 
el autor del proyecto insiste-eir su an e 
an proyecto en que el remansó c-reado 
por la presa es horizontal y con lo que 
sigue no estando conforme el rng-eniero 
inform ante, aunque dice “que dicho ro . 
nianso apenas tiene importancia pasado 
el punto de cota igual al nivel máximo 
del em balse”, y hace un eotudio m iim - 
ciOvSo con todas las fórmulas empíricas* 
para  deducir, en resumen, que no hay
i.gconveniente en que se conserve la al
tu ra  d'0 la presa que solicita el peiicio. 
fiarlo, -”y que si 1-a experiencia .demos
trase que el remanso dañaba al aipro- 
veehamiento de la señoí'a Sacristán, la 
a>cbaje hasta  dunda la Administración 
con su juicio inapelable crea necesa
r io ”, lo que propone igualmente el p e 
ticionario en sn proyecto complemen
tario :

Resultando' que no se ha presentado 
rccbMna-cilón alguna contr-a ninguTio de 
los dos proyectos de que se tra ta ; .\ue 
la D’iviísién Hidráulica del Duero infor
ma que ninguna de las dos peticiones 
de que so trat>a afectan a las obras in- 
cluídas en el plan las del Estado; 
que ol Consejo provincial de Fomento, 
la  ÍF)inisión provincial y el Gobernadop 
civ il de Begoyia iiiíorfí)án qiTe proceíla 
otorgar; la concesión a D. Francisco 
Zorflila bajo las coi>dicion|^3- propues
ta s  por la d eO b n ^ p u b lip ae :

Resultando que D. Francisco Zorri-f 
Ha en su solicitud hace 'constar, pró-i 
M ndolo con los documentos corres-¿ 
pendientes, que es dueño de los tciTc* 
nos ocuparlos por las obras todas y los 
anegados por el enñmlse, y que solicitar 
la declaración de u tilidad 'pública de la 
obra, la concesión de los terrenos de áo-i - 
minio público y la servitiumbi'o de cŝ sí 
ti’ibo de presa sobre éstos: . :

Gonsideran-do que al no ingresar e l ' 
im porte del presupuesto de rep lan teo ; 
de sil proyeolo D, Baturiiino Gómeos «d̂  . 
S(?g-ovia, dentro del plazo de un mes, a 
p a r tir  de la notiñoaciónj 8*0 entiende 
desiste de su  petición, según el artícu- 
lo 13 del Real decrelqde 5 de Septiem-; 
bre de 1918, por lo que la Jefatura  de 
Obras públicas de Segovia ni confrontó’ 
el proyecto ni le iníoniia, desaparC'ji 
ciendó la competencia:

IQonsiderando quo todos loo informcáí 
que figuran en el expediente profj:30’neiT 
Sv2 otorgue la concesión a D. Francisco. 
Zorrilla con arreglo a las condicione^, 
que propone la Jefatura  de Obras p ú - 
b b  cas de Segovia:

GaUwSiderañdo qu-e con el proyectó 
co m|p 1G rn en f/â ' i o p i‘e s ant^o* (por 
Francisco ZOirrilIa So han resirelto to-> 
dos los problemas que la  Orden de la 
DireciciíSn gieneral de Obras públicas, 
disponía estudiase, por no e¿:tarlo en él 
proyecío prim itivo, por lo que nadá s© 
opone ai oto-rgamienio do la concesión: 

Considerando que del proyecto pri^ 
niilivo y dol complGmentario resulta  
.que lo que se pretende construir -por 
dicho Sr. Zorrilla e.s un pantano en el 
que la superficie d d  agua eimbalsada 
coincide con la cuiva de nivel, coTno* 
aciiiiten los vigentes form ularios para  
la redacción de Droyectos de pantanos, 
o oplicando las fórm ulas em píncas, ya 
que la-3 variaciones de 1-a pendiente v 
sección del río hacen inaplicable el 
procedimiento ded^nmdo fie la teoría 
para  cMener la  curvá del remansa, 
resulta, según el Ingeniero informante,, 
que. ‘“-el remanso apenas tieiie dmiporj. 
ta n d a  pasado el punto de cota igual aj 
nivel nniximo deí em balse” : 

GonsMerando que baj-o el .primero dé 
los puntois de vista no hay perjiíícfa 
alguna para  el aprovechaniienío de la,- 
señora Bacristán, y  ateniéndose al <se- 
gurKio no hay inco?weniente otorgar, 
la concesión cmn arreglo al proyecto 
presentado por el Br. Zorrilla, ya 
según ílice el lugeaiero informante, 
la experdencia demogtr.ase que el re-í 

dañaba al aprovechamie-ato áé 
la señora Saoristán la rebaje (la pi'esa.); 
hasta donde la  Administra-ción con su 
juicio inapelable crea necesario ” , coní 
lo que se obllena prácticam ente la «o* 
lución del problema, que aplicaíKlo la 
teoría resulta ing^oluble, y quedan 
fectam cnte garantiz-ados los derechos 
prec A isí en tes: '

GcusideraTulo quvO lo que pretendí' 
coristruír el Bi\ Zonúila es un pantano; 
y que cu éstos es inaidmásible míe 
uresa en planta &oa recta, como If? es la 
do los proyectos present^ados po r íxquét^ 
pcH.' lo que se constru irá  de p ía n ta  cur-p 
,va y el arco do su  coronacióB ceq iinol 
flecha d e  mi <^uinto ^  u n  o-Gtavo .de 
/actual longitiKl de íiquélla t t 

GonsMeraiKio que v-eañiei>do el agus^ 
con el espesor máximo oakruládo 
ü-liviaidoro de suíperficio, o sea eg. la s  

avenidas oxtraoiffinama, ^  
¿margen hasta  la co.imciáQ dq P ^ J
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sólo de cuítrenta centím etm s, insu- 

' para  imx)edir eíi el ^estado del
¿ 0  mayor gasto, de mayor a,gitaci6n 

;V yelotoidatd, que las olas que la aveni-’ 
y  el viento «creen saltan sobre ¡la 

ipr'esa, y como esto es inadmisible, debe, 
;cqnstr4yencIo un espaMón sobre la ac- 
't á i l  coronaición, iimpedir esto:

(Considerando que no llegando a 1.000 
caballos'de v ap o rla  energía bru ta  apro- 
veeliada por el Sr. Zorrilla, no está el 
ípToyccto de ciste deiitro de lo fque 
prescribe el apartadu tercero, del a r 
tículo 2 . del Real decreto de 5 de Sep
tiem bre de 1918 y no pueden, por lo 
tanto, las obras ser declaradas de u ti
lidad pública:
 ̂ Considerando que lo que va. a cons- 

^trufr el ‘Sr. Zorr/ilLa es un pantano que 
eii'balsará 2.6'56.b63,510 metros mibicos 
do aigua, pero que esto .debe hacerse 
re.gularizando et ré.gimcn del río por 
almacenamiento qe ¡as crecidas y has
ta  de los volúmenes que provengan de 
los períodos de tiempo en que .el gasto 
dei río sea superior a los '4„000 litros 
por segundo conicedidos, pero nunca in- 
t6Trum,piendo la circu¡ación del agua 
por ej río, ni siquiera disminuyéndola 
por debajo de dicho volúmen concedi- 

■ do. cuando cl que íratiga el río sea ma
yor, 'Sino dejando con tin iian ien te  
c i r cul ar  el vo lum en do agua otorga- 
ido ’por esta  cioncesión siem pre que 
do t ra ig a  el río , a lm acenando los vo- 
lúrn'Bues que  excedan do aquel p a ra  
cíompíletar con el Loa la do tac ión  en 
I0 .S es ti ages, pu es d.e in te rru m p ir  la 
corriente del río, aunque fuera  sólo 
ípor unas h o ras, > 'su frirían  grave 
quebranto _ todos los aiprovochamien- 
bo.’s. in fo rio res ¡que por se r a n te r io 
re s  al de que ce tra ta  tie n e n  dere
chos p re fe ren tes , lo que debe evitar- 

; se con cláusulas aprcpiadas, en las 
condiciones de esta  concesión.

S. 'M. cl Rey (q. D. g.), conform ám - 
do-se con lo proipuetsto por esta  D i
recc ión  g e n e ra l/ ha tenido a  b ien  
•otorígar La concesión so lic itada por 
I>. .F rancisco  Zorrilla,, ¡para .deriYar 
1 0 0 0   ̂ litros de agua {por segundo 
del río D ura tón , en el térm ino  m u 
n icipal de B urgosillodo , agregado 
de 'Ga/rrascal ¡del ,R,ío, p rov inc ia  de 

ovia, p a ra  la pro.dnoción d-e ener
g ía  e léc trica , con arregtoi a  la s  c o n 
d iciones ■siguient.es,

L as  obras se oir-cutarári con 
arreglo al proyecto' debase d(; esta con- 
■3cstón., ique es el ñrmrjdo p er el Inge- 
iii ero ide € am in o s, Dan al e s y F u  e r- 
tiois, D. J  o-s é 'Mar ía R oy o ’Vi 1 a n o v a , e n  
Zarajgoza a >23 de .Enero de 1920, 
salvo en  lo que  re;sulte modificado 
por Cíl ipro}mcto co.mpl.em.entarao 
“ Modificaciciines ‘y Am.pIi,aciones” del 
a n te r io r  y ipor las condiciones s i
gu ien tes.

2. '̂ 'Se oitorga al concesionario  
todos tois te rre n o s  de 'doininio 'públi
co d'Ql río  ^Duratón necesario s  p a ra  
tudas las obras que com prende esta  
eoncesión.

3.” La coronación  do ta  p re sa  
quedará  re fe rid a  a u n a  cruz lab ra 
da en ta  ro c a  en la m arg en  dí^Hecíha 
del ríoj y ‘p róxim a al cmiplazíimiento 
de (la c itada  ¡prersa., debiendo q u ed ar 
a once m e tro s  y ochen ta  y tre s  cen
tím e tro s  (11.83) p o r encim.a de La 
ex p resad a  re fe ren cia .

3.8 >construirá de

pdan ta  cu rva  y 'el arco d e l a r i s ta  de 
ag u as ahajo  de la  co ronación  te n d rá  
u n a  líílecha. de  u n  q u in to  la un  octavo  
de la 'longitud  con que  fiigura en el 
proyecto  biasie de n s ta  concesión.

'5.*̂  fSobre la co ronación  de la  
p re sa  que se {proyecta, s-e c o n s tru irá  
■un 'espaldón de una  tal tu ra  m'íni.ma 
ide un m etro  y bO centím etrois (1,10), 
y u n  'espesor m ínim o de se se n ta  (60) 
centíinrotros, siendo su pa ram en to  
de aguas a rrib a-p ro lo n g ac ió n  deil 'pa
ram ento vertical (más saliente de la 
co rn isa  de la  ipreisa que  fig u ra  en el 
pro^mcto cioímp'lemxentario .de “Modr  
'ficacion8,s y Aanipl i a c io n es” al p ro 
yecto base idie es-ta conoes'ión.

'6.'' El concesionario  solo p o d rá  
'alm-acenar e n  el em balse creado por 
la  p re s a , -el exceso de a g u a  que tra i-  
iga el río  D u ra tó n  sobre lo s  cua tro  
m il (4.ÚÚ0) litnois de ag u a  por se 
gundo  otorgadois p o r  es ta  conce
sión, Los que deberán  circuíLar con- 
tinuarm ente m ie n tra s  loa tra ig a  el 
río, -de ¡no lleg ar a. d ich a  c if ra  los 
que trai'g^a com pletados, ihasta los 
rep e tid o s 4.00‘0 litro s  p o r 'Se.g’undo, 
con ta s  re se rv as  d-el em balse h a s ta  
donde lleg-aran, icuyas r8scrva.s no 
podiuln 'ser írepuesLas h a s ta  .que 'ex
cedan del caud'.al o torgado  p o r esta  
concesión 'el gasto  del río , queidando 
proihiibido terminan[.oimiente cil tr.a- 
bajo  por rep resad as , una vez o to r
gado '0,1 'eimbalse ereaído ¡por 1.a p re sa  
del p a n tan o  que co-mpriende e s ta  
concesión, 'h asta  q u e  ¡se  ̂ repcinga 
a q u e l por los -meldiós .que esta, con
d ic ió n  p re sc rib e .

7.^ -Si cJl rem-ans'O proíducído p o r 
i]a pres-a perjujdi'case al aprovec'ha- 

- m ien to  o to rgado  ¡a doña Jaco b a  'Sa
c r is tá n  V aquerizo p o r R eal orden d.e 
li8 de D iciem bre de 1920, tse .modifi- 
c a ra  lo 'dispuesíu' en la ■ conídición 
te rce ra , reb a jan d o  la  co ronación  de 
aquélla lo que sea precúso para evi- 
-tar ‘dicho perju io io  y  ¡se h a rá  lia  opor
tu n a  re fe ren c ia  de 'la nueva c o ro n a 
ción.

¡8.® E l concesionario  deberá eje
cu ta r  Las obras 'necesarias p a ra  res
p e ta r  toda.s la s  ise¡rvi'dunib;res iiin- 
p u es tn s  sobre  los te rre n o s  y cauco 
del río  que ;S8 o o upe n o a trav ie sen  
con las obras, tantoi -de paso  de 
laguas, com o de abre>vadero do g an a
do, y dem ás que e x is tan  all o to rg a r-  
isie e s ta  concesión, .teniendo obliga
ción  'de iconstruiT' üod-as Las obras 
n ecesa ria s  p a ra  d e ja r  con idéntico  
serviciO’ a l  "que venía p restan d o  la 
serv idum bre  'Corfa.ida, a tra v e sa d a  o 
in u tilizad a  'Con ila'S obras de esta  
concesión,

9."̂  Las obras d a rá n  'principio 
dentro,' dell plazo de un (i) año, cmh- 
tado  desde la fecha  de La p u b lica 
ción -de e s ta  concesión 'en; la G a c e t a  
DE M a d r i d ,  y s e  terin inarán d e n t r o  
del plazo de c u a tro  -(4) año.s, 00.11 ta 
dos a p a r t i r  denla m ism a  fecha.

l'O. T odas las obras que 'Conn 
'prende «esta concesión  e s ta rá n  bafoi 
La inspección  ;y viigilanoia del Inge- 
■niero Je fe  de O bras pób!lica.s do ¡Se- 
govra o 'Ijiigeniero su b a lte rn o  'afecto 
a  la d e fa tu ra  en que iaquél delégue. 
■debiendo d a r  cu en ta  el conoeslona- 
rio  del d ía  en que d a n  p rincip io  llus 
trab a jq s  y  dei en .q^iA tqrniin.en_al

prim dro.' «si e je rc ie ra  por s í M vigF 
la iw ia y si lío al'Seigundo; quedandd' 
encom 'éndada en  iiguales término,a á  
d ich a  J e fa tu ra  la  inspección  de La 
exp lo tac ión  al tan to  de Lo! q u e  prca-; 
cribe íla condicfón sép tim a de esta' 
coocesión,

11. Ternii,nadas las obras seráU; 
reconocidas p o r el Ingen iero  J e té  
de O bras púb licas o Iiigen iero  e¡ií 
quien delLeguiie, lev an tán d o se  aCita; 
expresiva dei resúltandoi, la  cual se 
re m itirá  a la aiprobación de la DE 
recc ión  genera l ide O bras p ú b lic a s f  
'Sin que se p ueda  lempezar la explOw 
tac ión  del aproveclia-m iento an tes  d^ 
que se verifique d icha  aprobaciÓRv

12. Eíl depósito  p rov isiona l ve-- 
ri/ñcado, ¡su elevaTá a  definitivo y  
q u ed ará  comO' fianza p a ra  re sp o n 
der a/l cum plim iento  de las coindiic.io- 
ncs de esta  'Conc.e¡sión, devolviéndo^ 
se  all In te resad o  una  vez aprobada  el 
ac ta  exp resad a  en La condición an^ 
te r io r . ;

i 3. Es ta  concesion s e -otorga ‘po r 
el plazo de se se n ta  y cinco (6'5) añ o s, 
'C-onlados desdu el icormienzo de lá  
exploLaición, el que em pezará  a com  
la r  se desde o(l día sigu ien te  al etí 
que -se co'muiiique al concesionario ' 
íla :a)urobiació.n d e l 'acia de recóñocí- 
irnléñto fin.al, conce!dié!nidol_e p e rm iso  
p a ra  p o n e r las obras en oxpllota'ción; 
transourri.d'O el '].)lazo de concesión  
re-vertirán  al EsLaido tO'das las obras,' 
in aq u ln a ria . líneas de tra n sp o rte  y 
dem ás elcm ento.s d e  expliotaclón per:-< 
teaiecientos all concesionario .

14. Queda esta  concesión suj.eta 
a lo diopuesto en los artículos 2.b
4.^ y 6.° del ¡Real d-ecreto de 14 de 
Ju n io  de 19'2I, y a lo (ordenado en  lá 
Real orden de 7 de Ju lio  de 1921. ‘

15. T o d 0 ',s los gas to-.s qu o o ca s i a  
,ne el 'Cum plim iento de todas las 'Con̂  
¡diicloneis de e s ta  concesión , •serán 
de Ciuenía del concesionario , w i i  
arregJl'O a la  .Instrucción  y dem áá 
di síp o s ici on es qu e r i ja n  s obr e la m  ar 
Loria, en ¡el mcancnto en que aquéq 
líos ten g an  lugar.

16,. T odas lias obras de cualquier; 
cila.se o índole que 'com prenda e s tá  
concesión , q u ed arán  su je ta s  a lá  
v igen te  ley de P ro tección  a la .tnidus^ 
tr ia  naeión'ab Regliamento dictad'q 
para  isti aiplloación y demás dispo- 
s.LefCines que se 'dicten en lo sucesL  
vo sobre la m ateiria, así com o a to
das Lais disposicio 'nes v igen tes e-n 
cad a  m om ento sobre el co n tra to  del 
¡trabajioi y dem ás de c a rá c te r  fsocial,' 
y  a todo* lo ordenado en ¡caída instaiir- 
te  sobre  acc iden tes Idel trab a jo . I

17. La A dm in istrac ión  se res'0.1 ’̂. 
va di derecho  a to m a r de la  conee-* 
íSió-n lo-s vo lúm enes de a g u a  Vi&omar* 
•riiOis, p a ra  conservación  de carrete-' 
ra s , po r Los m edios y en  ilos p u n to á  
que estim e m ás convenien te , en foí^ 
m a que no perju d iq u e  a las  obra^; 
efe-cuiadas po r La conoesión.

' 18. A estía c o n c e s ió n  lie s e r á t í  
a p l i c a b le s  to d a s  las d isp o s ic d o n e s :  
q u e  s e  d ic te n  e n  lo 'S u c e s iv o  p a ra  
la s  d e  s u  c la s e .

19. E s ta  concesión se o to rga  d 
jando  a  salvo todots los derechois 
p rop iedad  y s in  pierju icio-do terce
ro^ quedanido isujeta a  todos los pri^
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l» ,̂{pi'ois ide la s  le y e s  de aguaf^,
jyv¿8aea?M 4 e  Oibras íp ® llea s,

¿20. P o r l'iioumBÜiiTiiento p i' par*
' i e  #el 'etoní&esioHario, e n  m a iq u ie r  
: liem p a , y  au n q u e  sólo s e a  de alg^ima 
'de Las presoripoionrevS que eam pren- 

I de ^aM qciiera d.e las eondíeiones an- 
í tetótOMS,:y  -oon muciha m ás razó n  s-I 
tas p o r  lo m enos de u n a  condición 

caduea esta  concesión., 
oá^deom o p o r io s  casos p rov isto s en  
tes- ím*posicic)íi:c;s viígteníes, quedan- 
^ íite i^ em ás isujeia. a todas la s  dispo- 
; váiEfen&s idMatdas o que s e  d ic ten  en 

's n o e s i»  acerca  de la  ro.ateria a 
4X0 0  se :ri8il:er>e est/a 'condición..

T  b aM sad o  acep tado  el c o neos io- 
inariiOi ia s  p reced en tes  condiciones y 
.rímmxoáo xma ^póliza de cien  pese tas, 
-dfí. :acnerdo -con lo d isp u es to  p o r la 
.dey-del ^Em bre, quedan  iiuitiilizadas 

expedien te .
Pe- íEcaa orden  com unicada lo p ar- 

a  Y. >S.. p a ra  su  conoeimientOi, 
rM dtel in te resad o  y dem ás efectos, 

piddicación en .el Boletín Oficial úq 
pXvD-vineia.. Dios .guarde a Y. S. m u- 

d ia s  *mm, Madrid, i <9 de iMayo de d9-22. 
®  D¿re¿etx)r general ■Oál v'íe??'-Gañero.

Dober.na.dor cíyM d e  Segovia.

DxamiduKio el expedí en La íjicoado a 
’in d a n d a  de p .  Yioente Moreno Blan- 
•ídxaiíd: pidiendo concesión de un ap.ro- 
'vedimniontn h.Mráví]ico -del río Tirria, 

^en térm ino de Cbiililla, con destino a la 
producción de energía eiéctríl^a.f eUí 

Resuitando que Iram liado el cxpc- 
í'd.ieutc con sujeción a lo ordenado per 
'Real decroto de 5 de Septiembre de 

fueron nscrtas ios anuncios .eo- 
a^respCTidipnics en los Boletines O ficia
les Aq. lá prO'Viuüia de 14 de Agosto y 
% .de Ncyiembre de 19,20. D urante él 
plazo dado panoa concu.rso* de proy^ectos 
tólo filé presentado uno por el señor 

CÍMoreno; y en el fíjado al cá) je Lo d e a d -  
-mitir reclamaciones, presientó escrito la 
Bociedad Yalenciana de BlectriGidad, 
■áponc-esionaria por R.eal orden de 22 de 
tociubre de 192€ de un aorovecliamien- 
|to bidráulipo del río Tar i  a le n  íórmiim 
de Ghuiilla., oponiéndose a la concesión 
Isoli'ciiada fundado en ios p e r ju ic io s  
iqiie dice se tle 0:L*igirmrán con las ol'>cas 
j^royectadas. Escrito que, en. unión det 
de contestación del petictonai’ic, obrá 

-el expediente:
ÓResuitando que la División liidráiili- 

t e  del J.úcar inform a quo el aprovecha
m iento de referencia no afecta si plan 
de obrajs hidráuílicas aprobado; pero 
«ujoLántdose en su caso "en lo relativo 
á  ^aforos, modulación, etc,  de las aguas 
p e  consuimo, a las disiposicienes v i
gentes : ,

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
púb'iioas, una vez confrontado el p ro
yecto y estudiada la reclamación he
cha por íla Bociedad Valenciana de 
Electricidad». informa favorablemente 
la concesión soilicitada, con sujeción a 
lias condiciones que menciona en s?z 
Informe, al objeto de evitar los p e rju i
cios que a la Sociedad reclamante orí- 
g inaría  la ejecución do la obra proyec-

' Resultando que con el anterior in 
form e se m uestran de acuerdo el Con
sejo de Agricuiltura, iGomisión provin- 

y Gobierno/civil

Gonsideratído que con las condicio
nas propu-estas por lia Je fa tu ra  de 
ObnavS publicas no hay inconveniente 
en  acceder a lo solicitado, toda vez que 
queda a salvo el legitimo derecho de 
Sociedad recllaímante, y el expedienta 
ha seguido» po!r otra parte, la tra.mita- 
ojón ordenada.

5. M. ei Rey (q. D. /g%), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección ge
nera)! de Obras públicas, lia tenido a 
bum acceder 'a lo solicitado con su je
ción a las condiciones siguientes:

1.  ̂ Bleuconcede a D. Vicente Moreno 
jBlancihard autorización para derivar 
un cauda-] de 8.000 litros por segundo 
de aguas del río T uria, en término de 
iGIiu'iilla, con destino a la producción 
ido, en>3rgía eléctrica y con sujeción a 
las condiciones siguientes:

2^  (Las aguas se iderivarán clel río 
¡por medio do una presa de mam.poste- 
ría  hidráuílioa emiplazada en el punto 
que se fija en el proyecto presentado 
que firma el Ingeniero D. Emilio Al- 
’b io l Da sección será  det tipo de la 
jproyectaidja, y antes de princiiptar- las 
obras deberán hacerse sondeos deteni
dos para  tener datos exactois acerca del 
subsuelo. ,

La altura de la presa deberá ser 
de dot^^metros sobre las agicas oridina- 
ría s  (pues con ella el líniite del em 
balse queda por debajo del desagüe, de.] 
arproYecihamionto inmeidiato de aguas 
arriba), en vez de 3>20 metros cnmo 
se iproyectaba, que hubiera cubierto 
idiclio desagüe.

4,̂  Deberá pneisentarsie por él pe ti
cionario un rproyecto de repilanteo, en 
cl cual habrá  de introducir las modi- 
fiicaciones consiguientes a la reducción 
de alÍJora de la prcrsa. En dicho proyec- 
'to se  detallará  ed nuevo trazado def ca- 
naiT y las variaciones que debido' a ello 
resulten  para  la Gentr'ail. Deberá p re 
sentarse dentro deil .plazo de un año, 
a p artir de la concesión. SiiKhaber sido 
Xipobado este proyoeto por la Jefatura 
de Obras públicas no podrá proc;^der^e 
a d ar principio a las obras.
■ <5,’̂ El salto bruto' que se conoce se

rá  de 9,32. metros, que es el desnivel 
que resuil'tará en tre  la. co r^ac ió n  de la 
presa y el desagüe» y ed útil, será el 
que 1‘ef^ülte dado el nuevo cañad que 
se ha de proyectar y la pendiente que 
haya de tener.

6.*" Antes de principiar las obras, y  
en presencia cie un representante de la 
Sociedad Valenciana de Electricidad y 
oíro del peticionario, so p-rocederá por 
el personal de da Jefa tu ra  de Obras pú- 
hlicas encargado de la inspección % 
fijar el desnivel existente entre el piin-»- 
to cioíl río T uria donde desOígua el ca-̂  
nail de aquélla y  un d.adu eoilo¡cado en la 
m argen izquierdía del río y  fuera. deJ 
a'Iicance de las máximas avenidas y  
entre ell mismo dado y el lím ite que 
tendrá el remanso del 'aprovechamien
to que se conioede. Dichos desniveles se 
(h:arán constar en un acta que se levan
tará  y ;qi.ie firmarán ambas parteb; que
dando el dado fijado pn -el torrono y  en 
íoo'ndiiciones de que en cua<lqiiier .mo'̂  
mentó se puéda ¿omprobar. '

■TE Tam bién deberá referirse  a un 
dado coilocado en 'la ladera la corona
ción de la presa, y en el acta de las 
obras deberá liaceree conistar el dr>sni- 
vel entre ambos puntos.

8E No: podrá el concesioaiario pi'O-

ducir remansos' en el canal para el 
jo r  funcionamiento de la Central, de
biendo aprovechar en cada monaento 
el agua que conduzca él río  bastados 
fi.'OOO ilitrois concedidos sin retenerla 
ni embalsarla. Para  el debido cum pli
miento de esta cláutsuiia se tendrán pro- 
eentes 1 as isj)gulentes ̂  conclusiones:

ü) J^as com,puertas de entrada deH 
agua -en las turbinas y üas del canal de 
das agüe no podrán estar cerrodas' a la 
vez, debiendo darse salida por unas a 
otrais. o por ambas a la vez, a toda la  
cantidad de agma que penetre en él 
canal de derivación por las compuertas, 
de toíma. , : ■ • ’

b) iCiiando por cualquier circuns
tancia sea preciso vaciar el canal, em
balse o ambas cosas a la vez, se dai'á 
aviso a los concesionarios de aprove- 
loliamientois aguas abajo y a las Gomu- 
hidades de regantes para que m arquen 
la h o ra  en ¡que pueda hacerse la o-pera- 
ción sin perjuicio para  sus’ servicios.

c) Para  llenar nlievamente el em
balse o cana] se dará tiambién preciso, 
■aviso a las Comunidades de reganjns y 
concesionarios de aguas aba jo,"^debien
do gradiiar la salida de las aguas- de 
íla presra de modo que sóílo se rem anse 
i /5  de la que conduziCia a t  rio hasta  que 
lestén llenos embalse y canal, en cuyé 
momento podrá volver a funcionar lá 
Central, jz -v -

Bi en cualquier momento la  Ad-
iministración tuviese sospechas' de que 
se faltase a aliguna de las reglas 'ante
riores autorizará a las Comunidades de 
regantes pai'a que nomJ)ren un v ig i
lante por 'CUen [ a del concesionario pa
na que insipecicione e l  funcionamiento 
de las' cornipuertous y cuanto tenga réia> 
icuón con las ailteráciones del réigimen 
del río. EJ concesionario no podrá re 
clam ar sobre la procedencia del nom
bram iento n i sobre el tiempo que dure 
lia vigilancia, esto sin perjuicio de la 
responsabilidad en eme incurra por la 
.falta 4o cum plim iento de las dáujsulas 
bnieriorcs.

9E El concesionario éstá en la obli
gación de ejecutar en el embalse y  ca- 
x.iail las obras neoeisarias para ev ita rla s  
fpéiidiida.3 por fíblración, una ve.25 com
probado que 'éstas son mayores que las 
'que se producen en el río entrií la toma 
y el desagüe, ^
, 10. iLa Adm inistración podrá en
toiclo tiempo comprobar si se re in te 
gran totalm eni» al río las a,guas deri
vadas» salvo las pér-didas naturales por 
evaporación, etc., y exigir la coloca
ción de módulos que lo acrediten.

Di. Las ohrns deberán dar principio 
'en él plazo de un año, a p a r tir  de la  
'aprchación de.l piúyecto do replanteo, 
y" term inar en el de tres años, a p artir 
ide su principio,

'12. Termina<das las obras, el Inge- 
hi'ero Jefe por tsí o por el Ingeniero en 
quien' delegac.' verificará una v isita a 
las obras^ ej'cctuando un reconocimien
to minucioso, a fin de ver si se han 
€i'{m,'plid c las cond liciones de la conce- 
filón y las qi.íe durante la construcción 
fie hoyan 'podido fijar, y del resuiltad-e 
vso exí..andern un acta 'por iripilicado, 
que se someterá a la aprobación del se
ñor D irector de Obras públicas antes 
de 'dar p o r recibidas las o-bras, (sin cu
yo resultado no sé devolverá la  fianz â- 
prestada por el concesionario ni 9$; 
auto rizará la explotación canal*
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lo. El coHcesionaria dd>erá respe- 

ItlK' kus sGa’vidumbrcs impiiesía'S sofero 
fes ter.feno.s s'o atraviosen por las 
i'ctefcs, tanto de paso como de a[̂ ,mas y 
tisKnás qu6 exisían al otorgarse la con- 
^CBsiéa» así como resipond-erá a todos 
Jos daños y perjuicios que con motivo 
<le Ja.3 obras se ocasionen.
‘ (14. Las obras se< cjecufarán con 
lürr-í^lo a los buenos principios de la 
xionsti'ucción, y  eil concesionario se 
t í b h ^  a «ouroiplir las prxien'cs qtie se le 
;den por el personal' encargado de la 
'inoi^eccion, lanío en la ccnstra'Ccióii 
pomo en la  conservación.

Si fueran necesarias obras de 
^eparajcidn o de ejecución no previ&tas. 
;-<d e tó o r  Gobeirnador de la  provincia 
Jíüdrá ordenadlas a cosía del eonoesio- 
toarlo, caso de no ser heolias por éste.

■16. E sta  concesión se oí orga slu
;|)Orjuicio áe tercero^ y saílvo el derecdo
de propiedad por el plazo do sesenta y 
cinco añoá, contados a p a rtir  del co- 
"mienzo de la explotación, la que empe- 
^xrúi a contarse desde el día siguiebtc 

en que se comunique al interesado 
da aprobación del recoDOcimienlo final 
<̂ t|uo prascidbo la coadición 12.® T rans- 
¡^Ui^dpio dk>hu pítaizo revertirán  al E s- 

'todas las obras, m áquinas, líneas 
¡:ae Imnspoxio y  demás olemenLos do 
í expío tacfóm pertenecí en íes al ooncesiQ- 

E sta concesión queda sujeta a 
3o  d ispuesto  en. los artículos 2.®, 4. ,̂ 

y ídd' Real decreto de 14 de Ju -
y  Reaili ondea de 'I de Julio 

mismo año. .  ̂ ^
V h ' ¡Da M m inístfáoión sé f  
fee^edio a tom ar de la conce-dón los 

agua necesarios para  
oiiservaüión de carreteras, por los m e- 

y en lo^ puntos que estim e m ás 
■en forma que no p e r ju -  

'a ia^ .ejecutadas por la
■ion. I 1 ■ 0̂  <
iíSbcOBóesiónarió quedé obligado 

eniar ol-proyecto de módulo con- 
líen te  y  e je c u té  las obrae--corres-, 

eniíes coanclo la  AdminiiSÍi^ción’ 
i es-Ü m e canYonienla 

TG<fo.s los gastos que origine íé

tos de obras, la CíiiprOiMcló-n de re 
planteos, las visitas de inspección, los 
recono'cimiento's, etc., serán de cuenta 
del concesionario, a menos qua sean 
debidos a iiistaiicia ‘de tercaro, *üü cuy-o 
caso habrá de estarse a lo ácñaliado crn 
la vigeiit;e ley úe Ag«ua  ̂ y denrátíí d is- 
pG«icioncs diétodas o que se dioten an
tes de con-ñrrnarse la  conce'Sióii con la
ii-ecepcioii do las obras.,

2X). El depósiín cons^tftuída para 
la fer-amitación del expediente qu.édará 
subsistente en concepto de fianza para 
re'SpO'n.der del cumpilimlento de las con
diciones. i

'21. ;La faiia de Ci?=mpíli-nilento do 
ciiafíquiera de tas cláusulas d,e esta 
eoncesión se considerar*á co-irxo caso do 
caducidad, y hecha tai-declaración so 
■procederá conforme a las di&pcwsiciones 
vigentes y  a  lo esíah'Iecido para  los 
casos de esí-a naXui'aleza.

Y habiéndose eenformedo el pcticio- 
nárió  con íla-s preinsertas' condiciones y 
entregado la póliza de i 00' pesetas, que 
queíiia inuiiiizeda cin el expediente de 
•Real .orden comunicada lo partici'po 
.-a V. fS. para su conocimiento, el del 
interesado y demás otevotos, con publi
cación en el Boleiin Oficial d-e esa pro» 
vincia. Dios guarxie a V. S. .muchos 
años. Madrid, ÍP  de Mayo do 1922.—Ei 
'Director g'cnerab Gálvcrz Cañero. . y
Señor (R e m a d o r  civil dq yulenciá,"^

~r*7r,
íí^a^iÓN DB ÁGUAB,~-^IUí¿.ydé HI-Í 

■ ¡ ' í f  ¡ . Db A l ICOS , y u ;  y - -

Yisto la copia del acta del concurso 
para sum inistro  e instalación é é  l*a 
m aquinaria destinada a  la elevación de 
las aguas que han dp abastecer a  Al-^ 
mazán (íSoria): ■

Resultando que s'óló se presentó una 
ipreposición, suscrita por la M aquinaria 
Hisp'anoi Inglesa, 8. A., que ofrece rea li
zar el sum tnistro po r el precio de pe
setas IO.OidP, pero- como la corrie-iite 
íxtóctrica que se puede destinar a' .ac
cionar los "motores no es de baja ien - 
sióBt siao  de 2.MQ. yóitips, to que t e e

indírpensahle u tilizar un 
dor, aT^O'iupaña a  m i propoüáisíón 
puesivj tríssiormador,
ciende a
se ftieve el de ia" íMtaiaciésft ai
dti70a C0.u:iipre '̂áisHéí3djt^o
realizar el s-oiministro e î ssslsaisislóri'' 
ríicmcionHidus en ei plazo do tm m s,- 
a p a r tir  de ta íecha en que ios dsssssác; 
obras se te iio íi ca los. debidas- 
n o s : . >

Visto el inform e dé! Ir^ret^k^-o- 
do la Divisióoi Iiidráiriie-a d ^  P>uer<ô - 
favorahi-e a la adjudicjíti^tríii: 

tConsidorando que ia propOsfcloái 
presentada es aceptalfie, si V tej por la 
necesidad do adquirir un tiraUiS¿“e;r-ma- 
tíor SG prodücs un au-meíoto du 3>G06,63i 
peseta.-s sobre el pres-upuc^to a|x-rebadc,' 

iS, M. el Rey (-q. D. g.) ha tm M o & 
b ien:

E® Adjudicar él ccufcn?^ mmmiáh 
nado a la Sociedad Maquuifeiia 
no Inglesa, S. A., po r .la eaísttésál*’é0 
1 3 .7 0 0 ’ píaselas, incluhjo el 
dor, coi> arreglo a 
ncí de sn ¡rropc^ickin y a las 
múiis en íO’S plijxgeis que*rigen 
c o í r n s c s o .  ■

2 .® Ap,-n>bar el adi»sío-*
nal que se produce, jKn* su 
S.606jñS pesetas, y  
sión con ca.rgo al dol
24, artículo- 3.®, couci 1.A 4 ai
vsupviesto de esto ^  ^
fc'üidos con que Ira cimCribrm* el
'AyuTita-mlsuio áuranis& hs 

‘3.® íManifesUrr si 44
Alma^ián que con
■so ■contraído íva de sa fe !ace r <sí' 2-0 pm" 
1 0 0 , en metálico, dutroaitr? ia e|-e2e.̂ iítió:n:̂ , 
det' i'mporte tota! del nuevo' pres^ci^Tf ŝí- '̂ 
(.0 do la maquina.Tia, y (ñ ■¿O 
resd-nnto en ia form a a-cí r̂ihada.,

•De orden del S r. 'MkrE-iro al
V. B. para  su conocfnd^axito J  
acoiTiipañando una copia dé la  sép-^ 
tim a del pliego que rige en 
éurso. Dios guarde a V. S. nrnoíio^añcs.i 
Madrid, 19 de Mayo de 1922,.—Ei*-Ííí®q.;á 
tor g-onerál, Gálvez 'CañerO'á- 'í
•8eñor Ordenador de pa.€‘os"f¿p£A)MMfe 
^' c io n es  de esto


